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S U MA RI  O
Presidencia 

'del Consejo de Ministros .
Decreto <14aponiendo que por haber fe- 

gre&aÜQ él Ministro de Estado, don 
Julio 'Áhmrez del Yayo, se encargue
-n.;? - $*>] referido
«Xvíj» ndo <?¿ xa-ñor .Presidente del Óon~ 
gao durante éu ausencia se het<~ 

c: frente de dicha Cartera. ~~ 
Pdg*wi 1.056.

Q¡kro omic&dierulo a José £* Pérm 
y Jmto Carda Martin, ? to de 
m pena de muerte y con i ve idoti® 
por la de 30 año# de iñt&rnmnienfé 
en campos de trabajo. — Página 
1,055,.

Otro íá, id*, ídv a Benigno Simón Pé* 
re%, Blas Navarrete Martín y Ra
món Simún Marqués. — Página 
1.065.

Qtro id., id., (d.s a Alberto Calida Qr* 
cajo y Luis Bibiloni Vilella, ^  Pd# 
gím 1,065.

Ministerio (le Estado

'Decreto disponiendo que don Rafael de 
Uréña y Sanst Ministro Pl&nipoten« , 
darlo de primera alase, Secretario 
general del Ministerio de Estado, pa- ■ 
m a prestar mis servidos, con dicha 
categoría, • a 'la Legación de España 
m  Bogotá. —- Página 1,056.

Ministerio de Justicia
Ifawete aprobando la reaUzadón, por 

gestión directa* de las otrt'as de ea>n* 
mlidación- y reforma en el departa* 
mmiq 4o mlfrmprki de la Prtefcto

Central de San Miguel, de Valencia, 
con lo demás que se indica. —- Pági
na 1,056.

Qtro aprobando te?. realización, por ges
tión át^ecítr en cf Cí mpo de Traba
jo del Segura,) sooaúk de Aíbatera 
[Alicante), de las obrm que se indi* 
can¿ por los presupuestos que m 
men™' nc" -eticándose por el Mí» 
tmt < dr )%sf u y en mi caso por 
ia i. 7 o v a u i  id <íe Prisiones Iq 
proa a * &«- pu f ti cumplimiento dot 
mismo. ■— Págma i.oSi.

Ministerio de Defensa Nacional

decreto ■rrwmlî andQ iodos loe Ucencia- 
dos en Medicina y Cirugía, pertene- 
cientos a los reemplazos de 1026» 
1925, 1024 y  1923, —- Página 1,056.

Otro ampliando "tas penas en Jo qm 
se ref4&re al Código Penal de la Me
rina de gmrra como complemémo 
del Decreto ->í?iC Ministerio d§ í$> 
m Jtmió de i *, io extensivo a
Marina por el dt „ f ae los míémoé 
mes y año* — Págma 1.656,

Otro aclarando que la fi Medalla dM
Valor” ce o torga,n% inéistmt ámente  ̂
según los méritos de los interesados 
aun cuando éstos no estén- en pose
sión de te “Medalla del Beber-”, apli* 
cándase este precepto a todas las 
concesígms de ia “Medalla del Va
lor” efectuadas con anterioridad a 
Ja fecha de este Bmr&to. — Página 
1.05Y.

Otra m&uiUmnS  ̂p&m 'tos servicios de 
gu&rra que en cada caso puedan ds» 
terminarse, todos los individuos, me
nores de cuarenta y cima años, per- 
fenecientes a Ios Cuerpos facultati
vos dependientes del Ministerio de 
Obras JftlPMonj# ümgmptM 4o

nos, ayudantes- ée Obrm Públicas y
torrero® de faro). »— Página 1.057'

Otro disponiendo carne- baja en la 4,r* 
moda, con pét'dMa de todos sus <£§N 
rachos, él tómente maquinista doé 

IM t

Qtro id*, id., id*,el teniente (hamtrnki
de Infantería de Marina uón Manum 
Xdor&m Soporta,   - Fágím %MÍH

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Decreto concediendo un mplempntq 4i 
crédito de dos WúUones oíeni# um tn# 
doscientas cíncumita pwettía, P4T4
dotaciones en los créditos de mof£*
rmí de ofitúnm, m la sección áesiU 
yoda al NjfrSiü de Tierra, m  ft 
mgundo período trimestral, mbrtéy* 
4oío ik ia formé determk%mia- por 
ftl artículo marénta y i$|e 4& If 
Ley de Admmmtrmión y Üontmw* 
dad .de la Hacienda pública. —~ Pá* 
gbm 1,058,

Ministerio de ia Gobernado i
Decreto disponiendo qu&á&n ami ♦ 

los nomh'rarmenios de Gommc. U>¿ 4# 
segunda ciase' dél Cuerpo ib¿ 
dad (grupo aím¡) 4® la pie/Muiu 4% 
Madrid¡> hechos a favor de don Fer* 
fiando Avila Qomále%> don Angd 
Dupesier Díom y don Alejandro M&* 
roto Serrano, — Página 1.05S.

Ministerio de.Obras Públicas
Decreto fwnú>rando Delegad® fcel 

Momo mi ia ümfederación dét .Wbr&f 
a don Miguel Be-nacidos Shélly  ̂ ~»« 
—Página 1.058.

Qtro aceptando la ^
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cargo de Delegado del Gobierno en 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Júcar, ha presentado 
don Miguel Marrades Muñoz, Pági
na 1.058.

Otro nombrando Delegado del Gobier
no en los Servicios Hidráulicos del 
Júcar, por dimisión de quien lo des
empeñaba, a don José Montañés Se
rena. — Página 1.058.

Qtro nombrando Delegado del Gobier
no en la Confederación del Segura, 
por dimisión de quien lo desempe
ñaba, a don Miguel Granados Ruiz. 
—Página  1.058.

Qtro nombrando Delegado del Gobier
no en la Confederación del Guadal
quivir, por dimisión de quien lo des
empeñaba, a don Manuel Soria Ra
mírez.— Página 1.058.

Otro autorizando al Ministro de Obras 
Publicas para la ejecución, por el sis
tema de administración, de las obras 
que comprenda el proyecto de diez y 
seis refugios contra bombardeos, en 
los muelles del puerto de Barcelona, 
por su presupuesto de tres millones 
seiscientas veinticinco mil seiscientas 
pesetas.— Página 1.058.

Qtro autorizando al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el 
sistema de administración, de las 
Obras que comprendre el proyecto 
de ocho refugios contra bombardeos, 
en el muelle de Levante del puerto  
de Valencia, por su presupuesto de 
dos millones setecientas noventa y 
cuatro mil quinientas veintisiete pe
setas noventa y un céntimo, —  Pá
gina  1.059.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Decreto admitiendo la dimisión que, 
del cargo de Vocal en el Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros, han presentado los repre
sentantes de la U. G. T. don Julio 
Amorós Jim énez y don Ramén del 
Campo Santiago.— Página 1.05$.

Otro nombrando Vocales en el Conse
jo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros y en representa
ción de la U. G. T. a don Antonio 
Génova Palacios y a don Antenio Co- 
mín Jimeno.— Página 1.059.

Qtro autorizando a la Jefatura de E n 
laces y Obras Ferroviarias de la Zo
na Centro, que ejecuta obras ferro
viarias por el sistema de administra
ción, para que pueda redactar las 
cuentas y liquidaciones de obras de 
su cometido, prescindiendo de ajus
tarlas a los presupuestos parciales 
de los Proyectos de Sección o Tro
zos aprobados en diferentes épocas, 
según las disposiciones que se inser
tan.—Página 1.059.

Otro disponiendo la incautación de los 
buques que se mencionan que que

dan afectos como buques del Esta
do al servicio público nacional. —■ 
Página 1.059.

Otro concediendo al personal del Cuer
po de Vigilantes de Caminos, cuyo 
sueldo no exceda de seis mil pesetas 
anuales, el derecho a percibir de mo
do transitorio y en tanto duren las 
circunstancias actuales, un plus de 
diez pesetas diarias, según las con
diciones que se insertan . —  Página 
1.060.

Ministerio de Trabajo 
‘ y Asistencia Social

Decreto reintegrando al servicio activo 
con pleno reconocimiento, de todos 
sus derechos, al Auxiliar de Delega
ción. de Trabajo, don Ramón León 
Luna.— Página 1.060.

Otro reintegrando al servicio activo 
con pleno reconocimiento de todos 
sus derechos, di Inspector Auxiliar 
de Trabajo, don Julio Arrdlde Mar
tínez y asimismo reintegrando al 
servicio activo, con pleno reconocí- 
miento de todos sus éereéhos, como 
Auxiliar de Delegación de Trabajo 
inierma, a doña Gonoepción Cosi- 
riain Nieva.—Página 1.000.

Ministerio de Agricultura

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de Gana
dería e Industrias Pecuarias, a don 
Mariano Juez Sánchez. — Página  
1.061.

Qtro nombrando para el cargo de Di
rector general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, a don Eduardo 
Cazaña Peralta.—Página  1.061.

Otro admitiendo la dimisión del cargo  
de Je fe  del Departamento de Coope
rativas, a don Ramón Otar d a  Mese- 
guer.—Página  1.061.

Otro nombrando i  efe  del departam en
to de Cooperativas, a don Lucio Illa-

„ .na Quintero.— Página  1.061.

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Orden dictando las disposiciones que 
se indican, en razón a las necesida
des de obtener un eficaz control sobre 
la circulación del material automó
vil de camiones.— Página  1.061.

Ministerio de Estado

Qrden aceptando la dimisión que del 
cargo de Presidente de la Junta de 
Espectáculos de Madrid, como re- 
ppresentamte de la Subsecretaría de 
Propaganda, ha presentado don José  
Carreflo Éspaña.—Pág. 1.061.

Otra nombrando a don Miguel San  
Andrés Castro, Presidente de la Ju n 
ta de Espectáculo9 de Madrid, como

representante de la Subsecretaría  
de Propaganda.— Página  1.061.

M in isterio  de Ju stic ia

Ordenes relativas a nombramientos, 
traslados, renuncias, ceses y jubila
ciones de los funcionarios de la A d
ministración de Justicia que se ci
tan en las respectivas disposiciones 
que se insertan.— Página  1.062.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden nombrando Tenientes Médicos 
provisionales de la Armada, con de
rechos administrativos, a partir de 
la revista siguiente a la de su pre
sentación, a los Licenciados en Me
dicina y’ Cirugía don Jerónimo For- 
teza Bóver y don A ngel González 
Robarto.—Página  1.063

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden dictando las normas que habrá 
de regir en el Servicio de Fincas Ur
banas y Solares Incautados. —  Pá
gina 1.063.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que el Teniente de 
la disuelta Guardia Nacional Repu
blicana 'de la Comandancia de Ta
rragona don Vicente Almiñana 
Maestro, cause baja en el servicio 
activo y pase a situación de retiran
do con el haber pasivo que por sus 
años de servicio le corresponda. —  
Página  1.066.

Otra id. id. id. él Guardia de la plan
tilla de Cuenca don Juan Sáñchez  
Muñoz. —  Página  1.066.

Otra id. id. id. el Guardia primero de 
la Comandancia de M m ería don 
Francisco Campos Cabrera. —  Pá
gina  1.060.

Otra id. id. id. el Guardia don Maca
rio Segura daba. —  Página  ld>86.

Otra decretando la baja en el Cuerpo 
de Seguridad, dél Teniente de la 
plantilla de Valencia don Francisco  
Rubio Tortesa,, por presunta deser
ción. —  Página  1006.

Otra concediendo él ascenso a Capitán 
por méritos de guerra, al Teniente 
del Cuerpo de Seguridad don Em i
lio Forfanet Monfort. —  Pág. 1.066.

i

Otra nombrando Técnico Encargo de 
los Servicios de Radiología del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma
do), con la asimilación de Téniente 
a don Federico Pons Solaz. — Pá
gina 1.066.

Otra dejando sin efecto la de 10 de 
Diciembre último en lo referente al 
Guardiq Nemesio López-Píntor Sán- 
chez-AÍarcos, y que le sea aplica-
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'da m íis 29 de ábrü prójimo pasa--
di, PúKjjifí * 068,

Otra mnahrando Sargentas PraeUcan
tes del €%« '■rpo de Seguridad! [Crup® 
po Uniformado) al personal que fu  

■ gura en la relación mío m fas 
Página 1,067.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Qnfeii inx-rn-h*'**,il& lh fe gafe de vale 
D epar lam enta m  M urcia , a éon A n 
tonio C onzá im  Lúpex» —  P  dorna 
1.087.' V

Otra 4esigmmdo para matMuir a 4m  
Mmehio Lafumie Polo, Subinspector 
'generan cW Gontabüidadr. oficinas y

■ material d& MiMem® fe s?u¿tH>a por 
imorp&r&Mén u fila®, m don Juam 
Áleu BoCmca, ■— Página 1.067.

Ordene® concediendo la imimmmmlén  
da diez pesetas diaria®..por despla» 
mml&ntQ, m lo® Profesóme que m  
citan m% 1* * e pectÁvm dlsgosicto- 
ne* que m 4 1 n»—~Pú.g< 1,087,

Pira  d em ga « 1 1 kfreoho mí per(dho
de la Uiámtmhamm de die& pesetas

úo' a<’chicha tron » a t ó  Profesores 
h L 'i f 'W o ®  fe > r  rida Enseñanza 
c e  *<■ ( i  0 ¡t ' h )o t>' 1 n 61% que se 

^ i j  na 1 Ufe

* ’ < * */ ' j U* U st i ti caído a don 
a, V tru  Maticen, In o feso r  es- 

f e f •" ic  t a rc f e  taqu ig ra f ía  y  
■ fe "**  " ñ n a t 'f e  Uas^ficma
’ r **t > \c ¡ t n > » ji^rnlie. ?,?er~
'"i - ' rle ̂  <a A( if*'>7o * c ' i curar *ro de 
sueldo q m  se . vn<<c. Pcfem  
1.068.

Ü ím  disponiendo se m  en nó
mina a- doña Vir¿ > 1 Btosca Men~ 
god, Profesora m ine afta interina 
de éa K-wuala de Altos.. Estudios.

. Mercadees do Vdcñda^ los haberes 
que tiene devéngateos y los que de- 
r e g l e  ~h fe ,-c>cc'~h'o a razón de la 

, cantidad que st e Página
ia M  

Adm in istrac ión  Central

Aací$:ídá. y Economía. — Oeptro .Oflr 
cid  de Qont$ut&c4q[a de Moheda-, ~~ 
Fijando im  'CamUqs de divisas em- 
* ranferm para el día de la fecha. ~  
Página. 1.080.

ISub’secrefcarJ y J-> aginia. Pe < *
citando'al * ; " Negocia fe  U ( f~
" c xi alase don Carlos Búseh t, - 0 - 
I i / v e z  fe &■ >'crc p ro que p r-

bcdte OH V í UCi fi¡ t %n* ¡j( r j
Buose 'itfa* *> . t> , * ',ht
 Pág vj

<a>3satN í’¡',i >ĵ  r " i ^ c -
nee Ce 11 i m > nm th 1 /aT«
cou/l 1 1 { ut i o 1 / „f{ cae d
ninfo / 1 4̂  oí 1 , de pt u~
j C ü l , s U -  (  * 1 *j t i  ¿ t

ñenvb'n fe I P t  * >t  t n 
ieriorm . < o ^

AOttlCtoüEA* Dirección General d© 
Ganadería e. 'Oiduatrias Pecuarias,— - 
Estado demostrativo de las enfer»
medgdes mfecto-agniagiosas v  para* 
sitarías que han ate rafe a ¡os anu 
piafes don fe1 ticos del l< ̂ 0 dorio tU; .2 q 
Éepühlioa dejante el wr-s fe  A M $  
ppdo. —  F-i<j¿ho rj.070.

Administeacíón ProvinciaIi. — Página 
■1.071. -v.

ANEXO . U N IC O

Anuncios de previo pago, - JBdietoe,
. Bequisítorim,— Página 1.071.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETOS

De acuerdo con el Concreso de Ministro
a ffm yu^'ía 4?- mi y

por haber regresado a e^ta-. capital ú  
Ministro ú% lita d o , don JTvÉ#'‘'ÁilYaifeá 

#ei VayOj
Verugc en a*

éste del referido MinM-erio» ae^suñdo 
el sfáñor Presidente del Cornejo que 
fturante su au^en^ia se IiaiMoa al fren- 
le  de dicha Cantora,

Dado Barcelona, a 19 de mayo 

0e 1938..
MANUEOL a ^ a ^ a .

(SI Presidente ú®í Concejo de Mm&h 
feros*

J U A N  N E G R IN  LOPEZ.

U fando de fe prerrogativa que ino 
^.poacede efl[ artímiílo ciento dos, de la 
Conatltunióii de .la -B ep ú b ll^  
, Visto ed -informe del W ÍB k ia l Byr 
'prsmo y  a propuesta d«3. Consejo de

VeEge en decretar lo siguiente. 
Articulo únlc-o. Se concede a Joaé 

$ktyán Pérm  y JuMo Garoia Martin, 
■#¡adul)to de la nena de tmuerte que por 

%  4§a%). §0  f#e;UáP m  W .

topueata por la Sj^-oiéii Delegada de 
la AiMieTOf- íerrif^'riafi %  Aragón, 
Ol díáa yofÜiai%tf lánefo de mil 
noveici|hi>a trefota y  ocSio, cuya pe
na se tas oorirhü-ta por la de treinta 
*ñn* lento en campos do
fe ;>feo m ñ lés acoesórías cófrespon- 

diejatcs^

Da^o en Barcelona, a  25 de Alayo 
de í M ,

MAM D E L  A Z A N A ,
Ife Frsáldente .el f e x r / j o  ée M'úris- 

te>s.,
J U A N  NiEGRJN LO PEZ,

Usando cae la prerrogativa que me 
tawnAmGe A arifenio eáeii-to dos cíe la 
Constitución de la Repiublica,

V%|o al informe del TribmiM Supre
mo y  a  prepuesta deJ Confejo de M i- 
ciM ro^

Vengo en decretar lo siguiente;

Ay vi ci, lo único. Sa oomicecla a Be* 
p,íg¿ó Simón Pérez, B las Navarreta  
|dartín y Simón Marquéis, in-
qié Í q  da la  pcaqa d© Pxuerte que por ol 
tó ito 'd e  rebelión militar les ftíé im- 
puesta por 14 Sección Delegada de 
§& Auldícwoia Territorial ée Aragón’ 
ct vetó, i siete de Enero último, 
<yjr^rt^t4h-do^^a. por 3a Imnediata lar 
leríor, %# éoc^óHa# oorraspour

Dado m  Barcelona, a 25 de Mayb . 
de 1938,, '

M A N U E L  
El-Presidente del Consejo áe Mínlfr 

tros,'7 ' ,l# ,
" J U A N  'NEORXN' lB p ^ Z f

Usando de la prerrogativa que 1%  
concede el artlcfeo ciento dos de I  
Copstituoión de ia BepúbMca,

Visto ei informe del Tribunal Su» 
l>rerno y a ¡>roipu*esfca, del. Oonaejo d# 
Mmistroa

Vengo en daerm&r lo siguientes 
Artículo único. Se concede a A l  

berto Galieia Oreajo y  Luis Bibiloíü 
Vilella, indulto die la pena de muer* 
•te, que por el cielito de eit-a traición 
fes lia sido Impuesta por e l ' 7rPmm%t 
Esipeciaíl penmanente de Espionaje 
A lta  traición de Cataluña en áfe-z ¿ 
nueve <1© Febrero del corriente a,ño, 
fe cual && lea ooimmta por la inmedia
ta inferior con fes accesorias corréis» 
pondá.ent©».

Dado m  Barcelona.., a 26 áe Mayo 
4© 1938.

M A N U E L  A ñÁ Ñ A »

E l Presidente del Oonaejo áe M inásh 
Iros,

J U A N  N E G K IN  L O F ^
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M I NISTERIO DE ESTADO
•m ^

DECRETO

A  propuesta ded Ministro de Esta- 
<B0b acuerdo con el Consejo de Mi- 
¿Iistros y en atención a las circimstan- 
gpii&s que concurren en don Rafael de 
jíjoreña y Sanz, Ministro plenipotencia- 
|?io de primera clase, Secretario ge 
ladral, del Ministerio de Estado;

[Vengo en decretar que pase a pres
tar sus servicios, con dicha categoría, 
& la Legación de España en Bogotá.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
ÍSo 1933.
A M ANUEL AZARA.
\ $11 Ministro da Estado,
V <  JULIO ALVAREZ DEL YAYO.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETOS

Aprobado por el Consejo de MiNis- 
fcres, con fecha veintiséis de Abril úi- 
limOj, el expediente tramitado al ob
jeto de ejecuar, por gesdón directa de 
1& Adminisración, las obras de conso
lidación y  reforma de la enfermería 
m  la Prisión Central de San Miguel 
§Se Valencia, por importe de setenta y 
jiros mil trescientas treinta y  tres pe
lletas con treinta y ocho céntimos, de 
ÜCiierdo con el Consejo de Ministros 
f  a propuesta d-el de Justicia,

(Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Se aprueba la re- 

^Üractón, por gestión directa, como 
fámo comprendido en el artículo pri- 
||0ro del decreto de dieciocho de Agos
ta de mil novecientos treinta y seis, 
fío las obras de consolidación y refer
iría en el departamento de enfermería 
a® la Prisión Centra! de San Miguel 
0e Valencia, cuya valoración asciende 
& setenta y  tres mil trescientas tres 
¡peseta», treinta y  ocho céntimos, que 
éerán cargo al crédito comprometido 
á éste efecto en la Sección tercera, 
Capítulo tercero, artículo quinto, Gru
ta  üni-co, Concepto único, del Presu- 
bucsto vigente; verificándose por el 
Ministerio de Justicia, y en su caso,

rr la Dirección General de Prisiones 
procedente para el cumplimiento de 

Decreto.
(Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 

id  1938.
M ANUEL AZARA.

' E l Ministro de Justicia,,
RAMON GONZALEZ PERA.

Aprobado por el Consejo de Minis
tros ícon focha veinticinco de Mazo 
último, el expediente tramitado al ob
jeto de ejecutar por gestión directa 
de la Administración las obras urgen 
tes consistentes en la construcción de 
un pabellón para enfermería e instala 
oión de literas-lechos en otro pabellón 
por importe de noventa y nueve mil 
setecientas cuarenta y dos ptas. con 
trece céntimos, y  las de construcción 
de un locutorio y otras ¡complementa
rias por el coste de cincuenta mil 
ochocientas cuatro pesetas con noven
ta y cuatro céntimos, ambas obras en 
el Campo de Trabajo del Segura, sec
ción de Albatera, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Se aprueba la re

alización por (gestión directa, como Ca
sio comprendido en el artículo primero 
del Decreto de diez y ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y  seis, con 
cargo a la Sección tercera, Capítulo 
tercero, Artículo único, Grupo único 
del Crédito 'adicional del Presupuesto 
vigente, de las obras urgentes, con
sistentes en la construcción ,d-e un pa
bellón para enfermaría e instalación 
do ¡literas-techos m  otro pabellón, que 
importan, según presupuesto, noventCf 
y nueve mil (set|qi'e.ntas buarg^ta y 
dos pesétajs éosrx trece céntimos, y laf 
de construcción de un locutorio y 
otras complementarias por el coste 
presupuestado de cincuenta n^l. #¿¡ho- 
cientas cuatro pesetas con noventa y 
cuatro céntoosi, ¡ambas obras en el 
Campo ’de Trabajo de Segura, sección 
de Albatera (Alicante); verificándose 
-por el Ministerio de Justicia, y, en su 
caso,, por la Dirección Generaí -de Pri
siones Ib procedente para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938.

M ANUEL AZARA.
El Ministro de Ju8ticia/~™~"

RAMON GONZALEZ PERA.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

A  los fines de cubrir las necesida
des de personal médico en los servi
cios de Sanidad del Ejército, áo acuer
do con ei Consejo de Ministros y a

propuesta deii de Defensa Nacional,
Vengo en decretar;
Artículo primero, Quedan movili

zados todos los li'Ceii;ciado¡s en Medi
cina y Cirugía, pertenecientes a lo¡» 
reemplazos de 1926, 1925, 1924 y 
1923,

Artículo segundo.N Los médicos ni o 
viilizados por el presente decreto pue
den solicitar el ingreso en la escala' 
provisional del Oueripo de Sanidad Mi
litar, con arreglo a lo dispuesto en ta 
Orden Circular de 28 de mayo de 193 7 
(Diario Oficial número 139).

Artículo tercero. Los comprendi
dos en los artículos precedentes pa
sarán a depender de la Inspección Ge
neral de Sanidaid del Ejército, siendo 
este organismo el encargado de ind1- 
ear los díias y lugares en que han 
verificar su incorporación.

Artículo Cuarto. Quédan d eraría- 
daj$ <<*uantas disposiciones se opongan, 
a Jo ¡preceptuado en este decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Barcelona, a 25 de maye* 
de 1938.

MANUEL AZARA

301 Presidente del Consejo de Mmísr 
tros y Ministro de Defensa Nacional^

JUAN MESGRIN Y  LOPE4 /

El Depreto de esto Ministerio de 
dieciocho de Junio de mÜ novecientos 
treinta y átete, hecho extensivo a Ma
rina por el de veintiocho de los mis- 
tfids me3 y año, ante la necesidad do 
afianzar la disciplina en el Ejército 
popular, según se dice en su preám
bulo, agravó considerablemente las p® 
fas correspondientes a diversos deli
tos típicamente militares, entre ellos 
ios de deserción y abandono de servi
cio. Ahora bien: el Código Penal d© 
la Marina de guerra consigna otro 
delito, omitido por aquel Decreto, pe
culiar en la Armada y constituido por 
el hecho de que un marino a la sali
da de su buque se quede en tierra sin 
causa legítima y se presentase ante» 
de terminar los plazos señalados para 
consumar los de abandono de servicio 
y deserción, según  ̂ se trate o no de 
oficiales, de cuyo delito, si bien en el 
orden jurídico-penal, reviste menor 
gravedad que la de aquéllos, puedeá 
derivarse, sobre todo en tiempo de gil©*» 
rna, perjuicios de entidad no sólo 
la disciplina, sino para la eficiencia de 
los servicios militares de la Flota, to
do lo cual hace ndíspensable aumeh-
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IBIBiHO,
Por lo expuesto, de acuerdo con el 

Concejo de Ministros y a.propuesta del
de-.Defensa Nacional, Vengo en decre* 
Jar:

Artículo primero. El apartado pri
mero del artículo ciento setenta y ocko 
del Código Pene! de la Marina de gue« 
rra queda i*<l».*íado en la siguiente 
formar “De eeis años y un día a vein* 
te años u© mc«~. oimiento en campos 
de trabajo, en tiempo de guerra, cual** 
quiera que sea el punto en que se que» 
gSarg; sin perjuicio de m servicio mi* 
litar en la actualidad, que cumplirá, m  
batallones disciplinarlos.”

Artículo segundo. El apartado pri
mero del artículo ciento setenta y nuo* 
ve del mismo Código se modifica en 
©1 sentido siguiente; “De seis años y 
im día a doce de ínternamiento ©& 
pampos de frmbajo.eai tiempo de guerra 
€&« Ltv¡n u q»».* ~<e& él punto m. que m  
qn co ju -e , ajd m ielo ele su se rv ic io  
militar en la- actualidad, que cumplirá 
en batallones disciplinarios.”

Artículo tercero. Salvo las modlffe* 
naciones anteriores, continuarán en vi* 
jgor, con su actual redacción, los auv 
fóculos ciento setenta y oelio y ciento 
«etenta y nueve del mencionado Códi
go Penal de la Marina de guerra.

Artículo cuarto. Del presente De» 
Cr̂ -r, ,*ic a rn aco  h c 4os,de el 
.ouor- uy, > bm p>" b._Kí*ióri oí, la GA» 
c m  ,y di; l a  r e f  j u l í c a ,  se dará 
cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de u m  ,

MA.NU.liJD ABANA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NHSORIN LOPEJS

EJLarticulo tercero del Decreto de
Z'ó de enero último, determina jue 
ümra otorgar la Medalla del V a l o r  
necesario que los propuestos ae eü- 
mi entro en posesión de la Medalla del
lab ra

;1 \'i i H ’í?r, í :s /14 l,A- .t. Vf*. a fj -UC %{j ií : *'f ÍOS
$rUiuyr.o$ io emt.n de U? champa5.3, no- 

bxets% ocasionado perjuicio «¿¿uno* 
pumw  que las propuestas hubieren 
feble resuellas n su debido Uomp-, y 
por tanto la conexión de recuozpvn* 
ms hubiera ga^T/nio relación era la 
édcala de !«& que re hubieran creado. 

En :1a.' actualidad, que ia uujoria  
.de las; propuesta se encuentran' ya en 
.tramitación para otorgar la r&cojüpcur 
m  que se considere más justa, no 

i gaM* la. m$á¡á$

gl& caer en smehog casos en .el error
de que los méritog no queden ©uñóles* 
teniente premiado® por no haber po« 
dido otoiígaTse antes la Medalla del 
Deber,-

Por lo expuesto, de acuerdo non él 
jDoa&ejo de Ministros y a propuesta 
é®i de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo únicoa ©1 artículo torceio 

del decreto d© 13 de enero último que 
determina las recompensas que podrán 
concederse durante la actual campaña, 
#e entenderá aclarado en el senUdo de 
que la Medalla ded Valor se otorgará 
tMisiintamea-te, según los mérito* da 
tm  interesados aun cuando ésta* m  
mté'Q. #n g»o&&3ión de la Medalla del 
Deber, suplicándose este precepto a to
das las concesiones d© la Medalla üm 
Valor efectuadas con anterioridad a la 
{écflm de este decreto,

Dado ©n Barcelona a M de maya 
«Le 19-38.

■ MANUEL ABAÑA,
Ei Presidente dél Consejo de Minis

tros y Ministro de Defensa Nació na®,
j u a n  Nmmm r  hopm

Las necesidades d,e la guerra impo
nen la movülizaición á© todos los Ai di* 
Tildaos y de todos los recursos de or
den dviii en servicio de aquélla.

Coincidiendo esta nece&kíad eo i !a 
reducción, p-o*r lo que al Ministerio de 
Obras Públicas se roñero, de ios s*r- 
r̂k-ios que- a«I mismo están afectos, 

pueden y deben aiproveoliarse Jos •> 
éursos de qne el m.kuno dispone para 
#©r uiidijsados en auviii|3 de los ins
trumentos de defensa contra el ene
migo.

Esta determinación m íad^peud ‘An
te de todas aquellas- diaposici'm* 
adoptadas por eíi Mki.lsterio de Defen
sa pura íu cílo^^í’'{i0 <m üe c¿iráoier es 
triciamente y ;kam a, por con
siguiente, a cuantos individuos estda. 
fuera de Jos eif ocios produce idos por las 
disposiieioiies a que ise alude, tem-odo 
©n cuenta oue ee trata eo-n tillo de utc- 
ligar ¿ i l  ' - i Al i a, res y complemen
tarios -̂u-ueii ser desempeñados
por portona1 facultativo de Obras PÚ» 
Mí'ca-s que por eu formación y dotes 
profesionales pueden preciar s@r?i*cio9 
de verdadera utEiclad.

En virtud de cuanto antecede, d© 
acuerdo con él Conejo de Ministros y 
a propuesta deá. Ministro- de Defensa- 
National,

Vemgo en decretar id slgu.edter
mo.yjUV

feados para los se.rvicíoe de -guem que 
en cada, caso puedan determinarse, o*, 
dos los individuos, menores de cua
renta y cinco años, pertenecientes fi
los Cuerpos facultativos dependiente* 
del Ministerio de Obras Públicas (in
genieros d.e caminos, ayudantes d© 
Obras Públicas y torreros de faro j .

Artículo s-egundo. Esta movili*».- 
ck>n se entiende, sin perjuicio de // & 
deberes militares que a este personal 
compete por todas las diapoaicion 
dictadas por oí Ministerio de Daf • r-m 
NacionaH,

Artiento tercero. El Miniteerio de 
Obras Públicas remitirá al de Defen
sa Nacional la documentación qû  co** 
rrespomda a los individuos a quieren 
alcance la movilización, para qu© 
tos sean oliasifimdos con urgencia por 
el Ctetíbinete de Ir¿íormación y Contro*! 
y a la vieta de lm  calificaciones obte
nidas por el mifílmo. se les püedk re
clamar para loe destinos que puedan 
áeeemjpieñiar. se®ún el resultado de db 
©ba eaMlicaíCión.,

Artículo cuarto., En virtud dq 
retelíamaición, Ministerio de Obr^n 
Públicas desiignará los individuo* que 
b rrya u de prestar -el servicio solí citado. 

Dado- en B-areeloim, a 25 de mayo 
d© 1938.

MANUEL ABAÑA 
M  Ministro de Defensa Nacional,

• TTT A ̂ 7 XTXfíi/aTJ TTsS V T ‘ A TM5*'. 7

De acuerdo con el Consejo de MI
ais tros y la propuesta del Ministre d# 
DefeniSte, NaioionaL

Vensgo en disponer eauB© baja en la
Armada, con. pérdida d© empleo, si ci
elo, grsAíficaiciones, der©c(hos‘ pasivos, 
licnorardois, condecoraciones j  á%m&& 
¡prerro-gativais’ 'o emokim-entoe que yue- 
dan corre^ponderl©, el teniente ma
quini s t a  on Filemón Argos AngoJf , 

Dado en. Barcelona* a 25 d© Xt&jv 
de 1938,

MANUEL ABAÑA 
M MinlBtro de Befe-asa Nacional, 

JU A N  N D G ^IN  ¥  IM V m

De acuerdo con el Consejo de Mi» 
íiiílcros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en disponer mum  baja -m 14 
Armada, eon pérdida d© empleo, vml- 
do, gratificaciones, derechos 
iionorarios, '©oMecora^lones y 
^rerrogatlvais o esmolumentos que ©?©•» 
4a.n oo.rff®ip;on̂ érlñ jílwfeL
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aitalo) de Infantería de Marina dan 
Mazne! Llorenis Saporta, sin perjuicio 
de que si /pudiera acreditar en su día 
jgue h¡a permanecido invariablemente 
fiel a! Régimen, seré repuesto en s i  
fcitado eimipleo con los honores y pree- 
oii' uenicias correspondientes.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
EL Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRIN Y LOPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

DECRETO

úbisls t ene la de ios motivos que 
fDíoafsionaron en el primer trimestre del 
BJdtuaiT ejercicio una falta de dotado 
n¡es en los créditos de material de ofi- 
ioina de la sección destinada al Ejérce
lo  de Tierra en el presupuesto en vi
gor, imponen de nuevo la necesidad 
lile acudir a Bu suplementacicm en eue 
segundo período trimestral, por la ci
fra demostrada precisa en el expedien
te ail efecto instruido, en el cual rons- 
tan ios informes de la Intervención ge
neral y del Consejo de Estado favora
bles al otorgamiento de los recursos 
jpor medida gubernativa.

Fundado en las expresadas conside
raciones, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Economía, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y en uso de D 
excepción contenida en el apartado a): 
del artícu/lo 114 de la Constitu/oión;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

Suplemento de crédito de dos millones 
¡ciento un mil doscientas cincuenta pe- 
Betas, ai figurado en el capitulo se
gundo “Material” del presupuesto de 
gastos en vigor de la Sección cuarta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “Ministerio de Defensa 
Nacional” .

Artículo segundo. El importe del 
expresado suplemento de crédito 30 
Cubrirá en la forma determinada por 
©1 artículo 41 de la Ley de Adnrlus
trad ón y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
ré cuenta a las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Barcelona, a 25 de mavo 
jfle 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

FRANCISCO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

Do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ifc Go
bernación,

Vengo en disponer queden anulados 
los nombramientos ée Comisarios de 
segunda clase del Cuerpo de Seguri
dad ('Grupo civil), de la plantilla de 
Madrid, helios a favor de don Fer
nando Avila González, don Angel Du- 
¡perier SMez y don Alejandro Maro Do 
Serrano.

Baldo en Barcelona, a 26 de mayo 
de 193s8.

MANUEL AZAÑA 
Ei MiMiStro de la Gobernaron, 

PAULINO GOMEZ SAIZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Vacante el ¡cargo de Delegado del 
/Gobierno en la Confederación del 
Ebro, por dilmieión del que lo desem
peñaba, a projpuiesta del Ministro de 
Obras Públicas y  de acuerdo oon el 
¡Consejo tde Ministros,

Vengo en nombrar para el expresa
do cargo a don Miguel Benavides 
fíhelly.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en la Delegación de los Servicios Hi- 
dráuüicos del Júoar, ha presentado 
don Miguel Marrades Muñoz.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de t'938.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro d-e Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE.

Vacante el cargo de Delegado del 
Gobierno en los Servicios Hidráulicos 
del Júiear,, por dimisión del que lo 
desempeñaba; a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y de acuerdo

con el Cornejo de Ministroŝ
Vengo m nomíbrar para el expre

sado cargo a don José Montañés Se
rena..

Diado en Barcelona, a m  de Mayo 
10* 19 3 8 .

MANUEL AZAÑA. 
m Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE.

Vacante el cargo de Delegado del 
Gobierno en la Confederación del 
Segura, por 'dimisión del que lo 
desempeñaba; a propjue&ta del Minis
tro de Obras Publicas y de acuerdo 
con el -Ooiajsejo de Ministro®,

Vengo en nombrar para el expre
sado cargo, a don Miguel Granados 
Ruiz.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE.

Vacante el cargo de Delegado del 
Gobierno en la Confederación del 
Guadalquivir, por dimisión del que 
lo desempeñaba; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nomíbrar para e.l expre
sado cargo, a don Manuel Soria Ra- 
míírez.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE.

Tramitado r ©gfliamen ta r 1 am c n t e el 
expediente para la construcción, por 
el sistema de administración, de 16 
refugios contra bombardeos en ios 
imiuelles del x>uento de Barcelona, per 
su presupuesto de tres millones seis
cientas veinticinco mil seiscientas pe
setas y habiendo informado ravara
blemente la Intervención General de 
.la Administraición del Estado, y cer
tificado la Junta de Obras del FueUo 
ique cuenta con fondos suficientes, 
(procedentes de los de subvención dtd 
Estado para la realización de las obra* 
referidas; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo únitco. Se autoriza al Mi-
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alstro fie Obras Públicas para la eje
cución, por el sistema de ad rn inte t ra
ción, de las obras que co¡rnprf,LcU *1 
proyecto de 16 refugios contra tum
bárteos en los muelles del puerto le  
Barcelona, por su presupuesto de tres 
millones seiscientas veinticinca mil 
setecientas pesetas, que se abone rSn 
con cargo a los fondos procedente 4© 
•la subvención del Estado a la Justa 
de Obras do! puerto referido.

Dado m  Barcelona, a 25 de xn*yo 
de 1938.'

MANUEL AZAÑA
m  Ministro de Obras Publicas,

ANTONIO VELAD OÑATB

Tramitado reglamentariamente el 
exfpefiiente para la coustruioclón, DO" el 
etotema de administración, de ocV* re
fulgí os contra bombardeos en ©i mue
lle d© Legante del puerto de Valencia, 
por su presupuesto d© dos millones 
«setecientas noventa y cuatro mil qui
nientas veintisiete pesetas noventa y 
un céntimos y habiendo informado fa
vorablemente la Intervención General 
de la Administración del Estado y cer
tificado le Junta de Obras del puerto 
de Valencia que cuenta con fondo?; su
ficientes, procedentes de los de sub
vención del Estado para la realización 
de las obras referidas;

A ?propuesta dei Ministro de Obi as 
Pufo/Uves y de acuerdo cori el Concejo  
de M i risa* os.

Vengo en decretar lo siguiente i 
Articulo único. Se autoriza al M i

nistro de Obras Públicas para la eje
cución. por el sistema de administrar 
ción, de las obra** que cómprente ci 
proyecto de oobo refugios contra bom
bardeos en eíl muelle de Levante del 
puerto de Valencia, por su presupues
to de dos millones setecientas noven*-í 
y cuatro mil quinientas veintisiete pe
setas noventa y un céntimos, que se 
abonarán con oar>go a loe fondos pro- 
óefientes de la subvención del Estado 
a la Junta de Obras deH puerto de Va- 
iertcie.

Dado en Barcelona, a 2'5 de múy® 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras Públicas.

ANTONIO VELAO OÑATE

MISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistro*, y a propuesta dea 4» Oamuafr- 
y Tra&aporte*.

Vengo en admitir i a dim isión que, 
del cargo de Vocal en ei Consejo de 
Administración <ie la Caja Postal de 
Ahorros, han presentado los repre
sentantes de la U, G. T., don Julio 
Amorós Jiménez y  don Ramón del 
Campo  Santiago.

.Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
dte 1038.

MANUEL AZAÑA. 
üil Ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
BERNARDO GJNER DE IX>S RJOS

¿Je acuerdo feon el Ooneejo de Mi
nistros, y a propuesta del 4© Comu
nicaciones y Transportes,

Vengo c-n nombrar Vocales en «a 
Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros y en representen 
ción. de la U- G. T. a don Antonio 
Génova Palacios y a don Antonio Go- 
mSn Jlmeno.'

Dado en Barcelona, a 29 de Mayo 
fi©1938.

MANUEL AZAÑA.
El M iniare de Comunicaciones y

Transporte®,
BERNARDO GÍNiER DE IA>S RIOS

W\ Decreto de 10 de Mayo de 1937, 
por el que se autorizaba la creación 
fie uin Cénfcro o Jefatura que estudiaseg?y llevase a cabo con >la mayor urgen
cia, obras ferroviarias en la Zona 
Centro, por* el sistema de aten Intel ra- 
cirón y a cuyo t e  se destinaba un cré 
dito inicial de Veinte millones de pe
setas, con ol fin de enlazar diversas 
vías que confluían en Madrid, para 
así facilitar el acceso y abastecimien
to de la capital, tuvo su consecuencia 
en la creación de '¿a Jefatura de Obras 
y Enlaces Ferroviarios de la Zona 
Centro^ la que ha llevado a cabo una 
imíportante labor, de la que ya se em
piezan a recoger los frutos, al estar 
e.n expíotación importantes Secciones 
por ella construidas, ai amparo del 
cite?do Decreto.

Como complemento del espíritu del 
acuerdo del Consejo, se hace preciso 
llevar al máximo la® facilidades para 
estas obras, sin detrimento, claro es
tá, fie las garantías más escrupulosas 
a exigir ail personal que ha interveni
do e interviene en su construcción.

Y es eíl caso que las especiales cir
cunstancias en que se ejecutan éstas 
obrase obligan a hacer gastos, unas 
yecos en exceso y otras en defecto!

iio previsible® > u&mpo de. redactas 
] 03 Proyecto®, como son: ?x>s de ali* 
mentación-, alojarriTento y transporta 
vi3 los obreros, a tes que no se pueda 
someter a 7-ai¿> mrlaa generales fig 
lionipo do ;>&z, y C, on-fLteón de par** 
te-das de materl-ajei*, como carriles j  
traviesas. que al 3nK¿onírar®e con <ü* 
ñ'cultadea dio adqutei.olón, se aprove
chan Tos te oV-uí robras existente*! 
hoy paralizadas ;>r¿ m  coriatruocíón a 
expío tac í ,

Todo lo expuesto tiene ooano coiise*» 
cu-eiioia, e) que varíen los prtesupuaah 
tos de 3m  -Pnay©estos de Secciones <8 
Trozos, -eai Ioíí que para mayor fcvai* 
lidafi ide ejecuidóm ne dividió la or&& 
y se fueron, aprobando sefparafiaariv 
y que el am o-dar^ en te.» 11qu'dan 
cióme® y cuenta® de Jás obras a di* 
cha división tantea, tiene, aparejada# 
dííkuijltadea, que o bien dificultan los 
trabajo® urgentes u obligan a pasaf 
partida®, indebidamente, fie un Trozé 
o Sección a otro, y  .para ©vitar telo* 
habida cuenía. de qix© eada obra ó >:■ .m* 
laóe tiene uzr. «fótilo que <*orve«.pou fie; 
a su objetivo y quo es el que debe fit 
constituir la unMsd, y  <no oponiéndort 
a eaio n ingto precepto de la Ley &é 
Contuíbiíifiafi, de acuerdo con el Con» 
ñ&jo fie Ministro® y a propuesta át$ 
<Se Oomimioacíonos y  Transporte^ 

Ventero en decretar ío si^uisnte: 
Articé pr!o:ró.i.‘j. Be (?vtor!«a 

Jefatura de FJVteee«s y Obras Ferr<H» 
viadas fie la Zona Centro, que ejecute* 
obras tforroviaria® por él ©ietema fii 
admintetra!ciérr para que pueda re- 
fiaictar üas cuentas y  liquidaciones fi# 
obras de su oom-etifio, pnescindienfió 
de ajustarse a los presmpuestos país 
ic-ialias de tos Pro.yoot.o® de JSeocioneíi 
o Ti-ozkx® Hiproba en diferentes < tk)*? 
cas y  c-íñénfiose, en cambio, a¿ total 
importe de la .línea ferroviaria fie qué 
se trate, obtenido ¡por sruima fie ios kn» 
portes de dicho® presupuesto» reo» 
peotivos 'saiincionados y sin que en ni*^ 
gíln caso se exceda del mencionad# 
•total.

Art. 2.® X>c ,<K*be Decreto se 
cuenta a. la Intervención General d« 
Hacienda y en su día a las Córte®.

« Dado en Baive'Iona, a 29 <3© May# 
de 1938.

-  MANUEL AZAÑA# 
El Ministro fi© Oomomlcocíonea 

Transportes,
BERNARDO GilNESR tD® LOS RICÉ

Teniendo necesidad ©1 Estado d* M  
aervijeioe de lo® buques “San Luijr* 
nuatricula de MedilRa) U®ta taróiíra t*
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|io 311; “Santa Cristina” , matricula 
ide M éliilla, lista tercera, folio 33ó, do 
Leoc.oíUdo ALbarracín Sánchez” , y “Ti es 
(Hermano®” , matrícula de Melílla lic
ita tercera, foilio 341, y “Purísima Coa. 
icepción” , matrícula de Meiilla, TI?t:: 
(tercera, folio 331, de acuerdo con el 
jpon ejo de Ministros y a propuesra 
fiel :ie Comunicaciones y Transpones.

[ V e e n  decretar lo siguiente:
Artículo ¡primero. Eil Estado espa

ñol Incauta de los buque? “San 
Luis” , “Santa Cristina” , de Leopoldo 
'Albarradn Sánchez; y “Tres Herma
nos” y  “Purísima Concepción” , que 
quedan afectos como buques del Es
tado, al servicio público nacional.

Su administración será por el Mi- 
^rieterio de Comunicaciones y ¿Trans- 
-fcortee, tpor medio de la Dirección Cv*. 

peral de Marina Mercante.
Artículo segundo. En los asientos 

del iíegietro y  Lista Oficial de Buques 
y en el Registro Central de la ex^re- 
Bada Dirección general, se hará cou®- 
inr esta incautación y el consiguiente 
jpamibio d*e dotodnio* asi como cr la 

^oáuipe&Ución da los buques incauta- 
Ros y en loe Registros consulares co- 
Jrespondientes.

Articulo tercero. Los contratos de 
Ifcguro de las unidades incautadas y 
Ifte su cargamento, cuyas primas se 
encuentren satisfechas, continuarán en 
irigor hasta La fecha de sus respecti- 

_ yo® vencimientos y  serán definitiva- 
íl»n b eJTe«tínñidos si se celebraron coa 
(fentidad«s extranjeras.

Loe nuevos seguros nue puedan con- 
)trataHBC o la renovación de 'os existen
te», a patir de la publicación de este 
¡Decreto, se harán n_ecerariamente en 

JDomjpañáas nacionales inscritas en Es
paña, con arreglo a las normas que 
diote, previos loe asesoramientos opor
tuno®, fe Dirección General de Mar na 
Mercante.

AxtLoulo cuarto. Júl Estado español 
Be subroga en cuantos créditos y obll- 
galoílone? licitas se refieran las unidades 
inoautadas.

QBQ1 fallo de las reclamaciones pen
dientes o que pudieran entablarse por 
¡consecuencia de operaciones o n*.?e- 
Wdades marítimas de dichos buques 
jdél Estado, corresponde exclusivamen
te a los Tribunales españoles.

Artículo quinto. El Ministro de 
Comunicaciones y Transportes a pro
puesta de la Dirección general de la 
¡Marina Mercante interesará de los de 
Hacienda y Justicia las medidas opo~-
11 ñas y eficaces para afianzar con los 

Wenes de Leopoldo ALbarracín Sán

chez y de los individuos que se deter
minen, por su participación en la :u.,- 
piedad de los buques incautados el 
cumiplimiento de las obligaciones ara- 
rítimas contraídas con relación a ios 
mismos antes de la fecha de este De
creto.

Articulo sexto. Se declaran nulas y 
sin ningún valor ni efecto las deudas 
¡marítimas simuladas y las enajena
ciones y abanderamientos realizado, o 
intentados en el extranjero o en bene
ficio de súbditos o entidades extranje
ras, por lo» propietarios de los buqdv,-s 
incautados o en su nombre o  por su 
cuenta, así como las cesiones y trans
ferencias de sus créditos* dinero o va
lores a favor de personas extranjera» 
o domiciliadas en el extranjero.

Artículo séptimo. Se comisiona a 
la Dirección general de Marina Mer
cante para que proponga o resueiva, 
según los casos, cuanto sea proceden
te en relación con los citados buques, 
su destino o su situación legal o in
ternacional.

Artículo octavo. El Gobierno dará 
en su día cuenta a las Cortes de ene 
Decreto.

Dado en Barcelona a 25 de mn;o 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
©1 Ministro de Comunicaciones y 

•Transportes,
(BERNARDO GrlNER DE LQS.RI03

El personal del Cuerpo dq Vigilan
te® de Caminos, que tan valioso® ser
vicios viene prestando a la Repúbli&ca* 
percibe, a pesar del carácter extra* 
ordinario de las funcione® que en fe 
actualidad desempeñe, los mismos de
vengos que en época normal, notoria
mente insuficiente® para que el de mo
desta categoría, pueda subvenir a los 
gastos derivados de fe continua rnovi- 
fójdad impuesta por dichos servicios, 
irnos de carácter netamente militar, 
oomo son los ide información y enla
ce, y  otros civiles, como él de abas
tecimiento y  evacuación de Madrid.

El procedimiento más adecuado pa
ra remunerar estos servicios especia
les, igual que ed aplicado a otros 
Cuerpos, consiste en señalar a su per
sonal una indemnización o plus, que* 
en atención a las circunstancias que 
atraviesa el país, debe tener carácter 
transitorio y  limitarse exclusivamen
te a los individuos que integran las 
Últimas cflase® del escalafón.

Fu atención, a lo expuesto, de acuer

do oon el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Comunicaciones y  
Transportes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°. Se concede al perso

nal del Cuerpo de Vigilantes de Cami
nes, cuyo sueldo no exceda de seis 
mil peseta® anuales, el derecho a per
cibir, de modo transitorio y en tanto 
duren las circunstancias actuales, un 
pflu® de diez pesetas diarias, incompa
tible con cualquier otra gratificación, 
imefluso el percibo de dietas, si por 
su continuidad en razón del servicio 
que las motivara, pudieran estimarse 
oomo fijas.

Art. 2.°. Por el Ministerio de Ha
cienda y  Economía, se habilitarán los 
recursos extraordinarios precisos pa
ra atender las obligaciones que se de
riven del artículo anterior.

Art. 3.°. El Gobierno dará opor
tunamente cuenta a las Oo-rtes ded 
presente Decreto.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Oomunicaciones y  

Transporte®,
BERNARDO GXNER DE LOS RIOS.

M IS T E R IO  DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS

De conformidad con lo prevenido elí 
®1 apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de 27 de septiembre de 1936* 
en consonancia con el artíru'O segundo 
del de 6 de agosto de 1937, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabaip y As’ -atencia 
Social, ** ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se reintegra al eer 

vicio activo con pleno reconocimiento 
die todos sus derechos al Auxiliar do 
Delegación de Trabajo, don Ramón 
¡León Luna.

Dado en Barcelona, a 25 de mayg 
de 1938.

MANUEL AZAÑa  
El Ministro de Trabajo y Asiater- 

&a Social,
JAIME AGUAPE MLR.:}

De conformidad con lo prevenido 
en el apartado a) d ^  afticulo terceiQ 
ded Decreto \% A» timbre
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1$'M? &n eomonamám con o! artkulc 
í«S8ftijbáG del de 6 4$ agosto efe 1937, 
tie s&esiér&o «oou él O&Bssejo de Minis
tros. y  a pro-puerta cM de Trabajo 3 
A & í»a tó a  Social,

Veisgo en decretar 10 siguiente’ 
Artfcmüo único. Se reintegra ai 

servM o ootiro con pleno reconocí- 
mlaní.o de tod Oñ sus dsrocífro# al * ns« 
peelor Auxiliar cíe Trabajo don lu iío  
Arr&Me Marti 11 oz, Aslmásmo se reir le
gra &l servicio activo con pleno u  co
nocimiento de todos sus derechos co
mo Auxiliar de Delegación de Trabajo 
interina-, doña Cou oepeion Casi ru ifi 
Ni ova.

iD«ido en Barcelona, a 25 de mayo 
de 19-38.

M ANUEL AZAÑÁ.

Eli Ministro de Trabajo y AsdstfcA- 
ítf&l Social,

J1AÍME A d lrAI>E MIRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

De acuerdo con e¿ Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agrien! 
tura,

\%age éU admitir la dkuisióu de I 
cargo de d irector General de (lanada  
ría  e JixduM/tms Pecuarias, a D, Ma* 
ia.ano Jue-x Sánchez.

Dado -«a .Barcelona, a 2-5 de Mayo 
de 198*,

MANUEL ATAÑA,
iBÜ Mi;n;i0tro de Agricultura, 

YM'?ENT\m U’R íB E  G A. LOE A NO.

De acuerdo c,on el Consejo de ¥ >  
nistros y a propuesta cteí de Agmui. 
tura,

Vengo en, nombrar para el cargo de 
IMr-ector G-eneral de Ganadería e In- 
dusbría* .Pecuarias, a. I>. Ed nardo 0&- 
mft& Pem lta, NA

Dado en. Barcelona, a 2-5 Ge Mayo 
de 10 88,

MANUEL «ABASTA;

®  Ministro dé Agrie ul tur a, 

VJjCBOTJB) URí'BE CALDEANO,

De acuerdo coa el Consejo de Mi- 
rd&iros y a propuesta del de Agrie ul 
tura,

Vengo en admitir la dimisión del 
mr%Q do ¿ g i*  4-éi de

Cooperativas, a lie B&múri- G iréis Me- 
j&e-giier.

Dado eai Ben-Vora. a 2-5 d »  Mayo 
de 19*38.

MAN UTIL <ÁJZAJÑAí 
¡El Mi&astro de Agrie uitu-r a, 

V ICENTE U M B® GALDEANO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros' y a propuesta del de Agrieul 
tura,

Vengo en nombrar Jefe de! Depar
tan), en 10 de Cooperativas, a B. Lucio 
Üllâ i-a Q-idarero.

Dado en Barcelona, a 25 de Mayo 
de 1938,

MANUEL A íZAÑA.

DI Ministro de Agricultura, 

VICIANTE U M R ©  O ALDE ANO',

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

ORDEN 

Exorno. Su : En razón a las necesi
dades de obtener un eficaz control so
bre la <3itfotiI*¡ei6.n áfd material auto- 
móvil de e^míoneíu esta Presidencia se 
lia servido disponer;

Primero. Las personas juridleu? o 
naturales de todas e&mm poseedora# 
de camiones, vienen obligadas, en el 
térmiuo ie  mm días contados a partir, 
del siguiente .de la inserción de esta
Orden «9 la OAOBTA P® LA  fííh
HlflOA, -a registradlos en la» Jeíatjia i*  
M ilitares despendiente# de la Dir «, ion 
General de Retaguardia y Transportes 
del Ministerio de Defensa N&cíqiijlL 

Segund o. En M territorio- dp Gata- 
Tima, m  liará, el registro en la# C&* 
mandaí&ia& M ilitares do Tarragona y 
Gerona y ea la Dirección General de 
Retaguardia, y Transportes de tí a rac
iona.

Tercero, Para la práctica del re
gistro !*c« poseedores de camiones vio 
n m  o-bit-g&dos a presentar una nota 
outeinta de las características del .yg- 
Ivlcuilo y servicios que presta. Por %  
Jefaturas o C o m a i^ a u c ^  fespm*tl?ai 
se entregará un votante, confom ^ a 
•modelo, Acreditativo de haberse efec
tuado el registro. 7 m m i^ n m á o  las 
earacterUtlcas del vebteuto a que &o* 
rreapoiicta-n,

Guarto. iteran puestos a la dispo
sición dei Tribunal competente los po
seedores de <tw cir$n¡7n fin

él yola-üte que se expresa, a lo* 
tos de determinar si aquéllos í̂ ob r#©6 
de (delito de alta traición, conforme a 
los término-s del artículo sexto, párrafo 
primero, del Decreto do 2-2 dé 
de 1937.

Asimismo, los conductores de dicbol 
Camiones serán detenidos y puestos % 
disposición de la autoridad re^pecilv^ 

Quinto. Los encargados de depó*¿«* 
tos de gasolina y lubrificantes no 
drán facilitar nimgimo de estos eTe* 
mentas a los camiones .gue circulen Hjs 
él rolante antes apresado.

Sexto. Por el Ministerio de BeMaH 
m  Naoional m  adoptarán las dísposE 
cione^ necesarias para el efteaz cum< 
pMimlento de cuanto se es-table-ce « i  
esta Orden,

Bánoelona, 25 de mayo de 193§.
J. NBG-BÍN 

Exorno, Sr. Ministro de Defensa N&í 
ícAona!,

MINISTERIO DE ESTADO 
ORDENES

I lmo. Sr.: En uso de las faoultadéll 
que me conñere el Decreto de la Pr#~ 
(siclencia ¡del Consejo de Mini<sbroe 4D 
feqha 28 -de Octubre cíe 1937;

SJste Ministerio, se ha mrvlde üuoef-* 
la r  la dimisión que del cargo de Fsra*' 
bidente de la Junta de Espeetáouf&f 
de Madrid, como representante <$e Mi 
Suteecretaría de Propaganda, ha pre* 
sentado d<m José Car-reüo España.

Lo que participo a V. I., para 4RI 
oonocmiienbo y efecto*.

Barcelona, 26 de Mayo ele 1933.
P. D„

A lAN U EL S.ANOH3SZ ABCAB. 
Timo. Sr. Subsecretario de

ganda.

lim-o. Sr.: Ion uso Je la* faeuR«#I.e0 
que me tuxnñere of. Decreto d# l«t Fre»* 
¿fMencia del Conseje de AllnMros d# 
fecha 28 de Octubre 4# 1987;

Eat/a Mmlsstenio, se ha servido no*»* 
brar a don Miguel San Andrés Oa^tr^ 
presMernte de U  Junia de HJspoctéoi»» 
•los de Ma.JrMc oomo ropreBeai^axit# t il 
la Siibeconefa.na- dé Propagahd#.

■Lo que partjéipo a V, I., p&ra «ti 
confocm^enio f  afectos.

Barcelona, ¿6 de Mayo 4# 1933»
P, Ó.,

HAiNUiEJL S A á éK K Z  A-ROA*. 
limo. Sr- a ’.¡1íS8C:t,«tarjo í e  

p-aAsJa.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr,: A propuesta del Juez- 
He primera im tancla de Dolores y 
¿fe oosifomtidad con lo dispuesto en 
;|¿ Orden de 24 de Febrero ú'litimo;
K £&te Ministerio ha dispuesto nom- 
fOTyr auxiliar de ia Administración 

J-usfckúa interino, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y destino 

JuKg&do de Dolores, a don José 
l$artíinez Garré.

| Do digo a Y. I., para su eonocimien- 
<jp y efectos.

¿ paroeiiona, 26 de Mayo de 1938.
P, D.f 

JOSE A, JUNCO.
Br. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente de isa Audiencia territorial de 
Palencia y ajustándose a lo precep
tuado en la Orden de 16 die Diciembre 
He 1936 y Decreto de 4 de Enero si
guiente;

Este Ministerio, ha resuelto nom- 
fcrar auxiliar interino de los Tribu- 
Halles Populares con el haber de 3.500 
pesetas anuaile® y destino en los Orga
nismos de esa Índole de aquella Au- 
Hlenoia territorial a doña Amparo Me
dina Guillen.

Do digo a V. I., para su conocimien- 
y efectos oportunos.

Barcelona.. 26 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO.
Uno. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilimo. Sr.: Este Ministerio, ha re- 
leueOlto -que don Carlos Ver done es Oli- 
y&, nombrado secretario judicial inte
rino dial Juagado de Instrucción de 
pan Mateo, en 24 do Marzo último y 
Sel que no puldo tomar posesión por 
haber sido ocupada dicha localidad 
$>or ¡las fuerzas rebeldes, (pase a pres
tar sus servicios ai de igual clase del 
Juzgado de Enguera con el haber 
anual de nueve mil pesetas que per
cibirá a partir de la tema de posesión 
fcn el Juzgado de referencia.

ILo ¡digo a Y. I,, para m  conocmuen- 
Ito y efectos

©a-roeQioiia, 26 de Mayo de 1038.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
Wm *>- Sr. &uft>*$cr otario d* este Minis

terio,

Ilmo, &x\.: Po¡r necesidades del ser- 
viefto, este Ministerio ha d Apuesto que 
el médico forense propietario, electo 
del Juzgado de fcarrucción de Gua
dalajara,, don José Manuel Bonifacio 
¡Saiz, pase a ¡prestar ios servicios de 
¡su .cargo al de igual ciase de Do rea.

Do digo a V. L, para su conocimien
to y efectos.

Barceüoxia, 16 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Huno. «r. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha re
suelto que don Juan Díaz Sama, ofi
cial d/e la Administración de Justicia, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia número 6 de ios de Madrid 
y electo del especial número 4 del Tri
bunal Central de Espionaje, quede ads
crito a la Audiencia territorial de Ma
drid, en la vacante producida en su 
plantilla por excedencia de don An
gel Díaz ríial.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D. 

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Este * Ministerio, ha re- 
suelto que don Daureano de la Fuente 
García, oficia,! de la A.dministración 
de Justicia procedente del Juzgado de 
primera instancia número 3 de los ole 
Madrid y electo del especial general 
de Contrabando por Evasión de Ca
pitales, radicante en esta ciudad, que
de adscrito a la Audiencia territorial 
de Madrid, en la vacante producida 
en su plantilla por excedencia de don 
Antonio Fernández Mayo.

Lo íLügo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, te  re-* 
súbito que don Juan Bermteo Gutié
rrez, oficial de la Administración de 
Justicia que por exceder de plantilla 
en la Audiencia territorial ele Madrid 
fué trasladado eireunst ano i Mmerit e al 
Juzgado General de Contrabando por 
Evasión de Capitaléis, pemimmezca ads
crito a dicha Audiencia, a virtud de 
¿a vacante producida por excedencia 
de don Pran-cásoo García Sanios, que
dando, por tanto, sin efecto la referi
da a áse rición.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 d<e Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Manuel Gimeao Labor da, 
Fiscal municipal de Torreblanca (Cas
tellón), en súplica de que se le admi
ta la renuncia de ¡su cargo, por hallar
se incunso en inicompatiibilidad, ya que 
percibe por otro concepto, haberes del 
Estado;

Este Ministerio, .de acuerdo con el 
informe emitido ¡por el Presidente de 
la Audiencia ide Castellón y de con
formidad con do prevenido en el ar
tículo octavo de la vigente Ley de 
Justicia municipal, ha resuelto acce
der a lo solicitado por el expresado 
funcionario, admitiéndosele la renun
cia presentada.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 do Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNGO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilimo. Sr.: Vista la instancia de don
Francisco Hinarejos Huerta, Juez mu
nicipal de San Martín de Boniches 
(Cuenca), en súplica de que se le ad
mita la renuncia de su cargo;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Audiencia de Cuen
ca y  de conformidad con lo prevenido 
en el artículo noveno de la Ley de 
Justicia municipal, ha resuelto acce
der a lo solicitado por efl expresado 
f  un Lona-rió, admitiéndosele la renun
cia presentada.
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l<o digo a. V. I., para au conoeimien-
|te> y efectos,

Barcelona, 26 d¡e Mayo de 1933.
P. D.,

JOS® A. JUNCO, 
[ikiio. Br. Subsecretario de cate Minis- 

{fcerio.

■ llano. Sr.: Visto el telegrama del 
"¡Presidente de la Audiencia de Mur
cia en el que ¡participa la incorpora
ción a fila© del Algente judicial inte
rino adscrito a dicha Audiencia, don 
francisco 'Romero Mira, y teniendo 
en cuenta que, según dispone la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministro© de 13 de Mayo de 1937, el 
(beneficio de la excedencia activa al
canza solamente a los funcionarios en 
propiedad y no a los nombrados con 
carácter interino;

Este Ministerio ha dispuesto el ce
se en e;l expresado cargo, de don Fran
cisco Romero Mira, por la citada cau
sa de incorporación a filas, sin que 
conste nada en contra de la lealtad 
y ce:lo con que ha venido desempe
ñando el mismo.

Lo digo a V. I., para su conocimien- 
jto y demias efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938,

R D„
JOSE A. JUNCO. 

XJmo. Br, Subsecretario de este Minis
terio.

"Simo. Sr.: Vista la situación ad
ministrativa del Jefe de Administra- 
c'ión de primera clase del Cuerpo Téc- 
íKkx>-Adaninistrativo de este Departa
mento, don Aurelio Garzón Oarmona, 
en situación de disponible gubernativo 
y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936.

Este misterio, ha tenido a bien dis
poner la jubilación forzosa del citado 
jefe de Administración de primera cia
se, don Aurelio Garzón Carmona.

Lo digo a V. X-, para su oonocímien- 
¡bo y demás efecto©,

Barcelona, 26 de Mayo de 1938,
R  D.,

JOm  A. JVNCO. 
l limo. .Sr, SLUbsecr^bio $e este Mmis- 

iterio.”

M INISTERIO DE DEFENS 
NACIONAL

ORDEN

Exjomo. Sr. Vistas las instancias de 
los Licenciados eu Medicina y Ciru
gía don Jerónimo Forteza Bove/ y 
ñon Angel González Rebato y de 
a;cueudo con lo propuesto por la Sec
ción de Sanidad este Ministerio fia ,e- 
nido a bien nombrarlo© tenientes mé
dicos provisionales de la Armada, v,cn 
derechos administrativo© a partir de la 
revista siguiente a la de su presenta
ción,

Barcelona, 26 de mayo de 1933,

P. D.
AL FONS O J A TI VA

©res...

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA
 ORDEN

lüimo, Sr,: El nuevo Servicio de Ad
ministración de Fincas Urbanas y so
lares incautad oís, que ha sido encomen 
dado en ©u parte facultativa a jos 
funcionarios de los Cuerpos de Arqui
tecto© y Aparejadores de'l Servicio Ca
tastral de la Riqueza Urbana, depon 
dientes de este Ministerio, viene des
empeñándose por lo© mismos, en cum 
plim iento de lo ordenado por las 00. 
¡M>M. de 16 de abril y 8 de agosto de 
193 7, y j-us t i í i ca nd o sus em ol u m en t os 
en cuantía y forma análogas a las 
que venían rigiendo para los trabajos 
«catastrales.

-Dichos trabajos, aunque por su tec
nicismo tienen analogías con los a 
realizar en Incautaciones, no las tiene, 
si embargo, suficientemente definidas 
para su computación por módulos, 
¡dando lugar a que las cuentas jusFfi- 
oatívas de la§ îi.stih'H© provincias se 
tlndan con óMfqryps diversos de in
terp retas^ . j^^ jáá^ le is  en buena 
técnica a.dmraistrativa. A-su vez, entre 
unos y otro© trabajo© existen eviden
tes diferencias qu§, por traducirse en 
su forma de lian, de refle
jarse también en las dotaciones para 
m  abono.

Para elfo se hace preciso suprimir 
la ooasignáoióu &ue p'Or módulo r se 
ajbon^ en copo^to de "equivalencia 
id© jornalas y  srl’̂ a#, en atención
a que en tfftejos Jootuiprtcpef

no deberá devengarse por no conside
rante necesario habita al mente o{ em
pleo de peone© auxiliares; y dictar 
norma© de uniforme a;¡(lieación que 
anal izando lo© diverso© trabajo© qae 
la práctica del nuevo Servicio presen
ta, reduzcan automúticamente <<u im
porte a módulos, garantizando, rn r 
una parte, a;l funcionario su justa re
tribución, con un esfuerzo pe reinal 
equivalente ai que tenía que realizar 
en su anterior sea vicio de Catastro, y 
(por otra iparte, garantizando también 
al Tesoro, un gasto siempre uniforme 
y proporcionado al trabajo que se le 
rinde; y lo que e© aún más importan
te, limitando a su mínimo alcance U  
libertad de apreciación en cuando al 
valor deil trabajo ejecutado y, con ello, 
las diferencias de criterio entro el 
funcionario y la Administración.

Por lo expuesto, este Ministerio, eu 
uso de las atribuciones que tiene con
feridas, ha acordado^ di'ctar las si
guientes normas, que habrán de regir 
en el Servicio de Fincas Urbanas y 
Sol a res Inca u t ad o s :

Artículo primero. La Jefatura de 
la Sección Técnica será desempeñada 
por el arquitecto que para ello <e de
signe, el cual tendrá a ©u cargr'las 
funciones que se consignan en ia Or
den mánisteriaJl de 8 de agosto de 
193 7. Esta© funciones serán cojppa lá
biles con la realización del cupo bimes
tral reglamentario de módulos, en la 
misma forma que para el resto d i 
personal facultativo.

Artíeuilp segundo. El levantamien
to de las acta© de incautación d? fin
ca© se hará indistintamente por un ar
quitecto, por un aparejador o por un 
funcionario administrativo, según re
parto que se realizará por el Adminis
trador. Cada incautación con su acta, 
cuando ésta sea levantada por el per
sonal facultativo, se computará como 
una incidencia catastral, o sea por eua 
tro módulo©, equivalencia de cierta 
cincuenta fincas ai bimestre; se ¿pil
cará a un ©dio funcionario facuhativL 
que será el que suscriba .©1 acta co- 
rrésíponidiente, y el cual, al realizar la 
diligencia, cuidará de examinar si tie
nen renta fijada todo© lo© locales do 
la finca, asignándosela en caso , en
trar io, con carácter provisional si el 
funcionario no es arquitecto, y refle
jando esta© circunstancias en el acta.

Artículo tercero. Los aviso©, re-so 
lucione© de consultas, notificaciones 
sobre incidencias, autorizaciones pa ^  
reáliz-aición de obras urgentes, elc.f b '<~-n 

bócha© y^rbaimente o por escrito,
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$er&n evacuados por el arqiíueeto jeí'e 
del Negociado correspondiente. Ñ ' se
rán computados para el percibo de 
módulos, coutederándose comprendidos 
en las obliga-cienes de Jefatura, del 
Negociado.

Artículo cuarto. Jos vesicas qu* 
hayan de reaii&a-rse a las teca? • " 
harán ¡previo conocimiento y a,proba- 
sión del Administrador, y ce etetetA 
earán en ivm  'grupos:

a ) RENATAS. • -í.^s a ío  cuan rite 
it-esarias -por aviaos, soteeitud de rem, 
raciona, fljeudón. o &U.m ¡̂ción de r ei;~ 
tos ea 'Ríligdn lite al, reían! o ras de la 
finic-a con oirás colindará es u otra üi.~ 
eidencia ouafttiulera-, se realizarán, por 
un arquitecto u m a n »» ’ * ’ - 'Va
su presumid/ e o n  ̂ 4
glo a :woU’ú < 1 d 1 «i t o

f] «  *a. .3+fe.v- í ¡ . ' U-UUa. V ftti •: O, -’S'U.A
compute-da, como -n. el -te ¡Auto m - 
guftido- por auauA mótete o * ¿yare, un 
¿3 oí 0  funeionari o ,

b) VISITAS POR DmEOCION 1)10
OBRAS MENORES..  - (Entendiendo
por tales las que tengan m^suñunsto 
menor de 3.000 T>*sjeU» > de pr*te Va
rán las ímpreseludiMes que exija la 
obra, a juicio del Arquitecto que la 
lleve a su cargo, ron aprobación. teei 
Arquitecto /íefe, siendo tetegteteía 
siempre ia interventeoa conjunta de 
un Arquitecto y un Aparejador, según 
e§ artksullo ’3.9 del vigente D&erete de 
16 de Julio de .103(1; se procurará dis
tribuir prudencialmente las visitas, pa
ra que resulte un máximo de
una por cada día qoo en marcha 
la obra, entendiéndole por ial la uti
lización en ella de algún perenal Ame
ro, excluido ai de la guardería, y sal
vo que la natemale-za y responsabilidad 
do la misma, réquiem’ una mayor asis
tencia. Se computarán cuatro módulos 
por vitóla a los ¡1 ir»chínanos que las 
hayan hecho.

c) v is ita d  íujk oíate v e a  ne: 
OBRAS M AYO RES. (En t en tete ido se 
como tales, las que necesitando pro
yecto, tengan presupuesto superior a 
8.000 pesetas). - - Se practicarán las 
que sean imprnsei u i  i bl es. aegam la na
turaleza de la obra, por los facultati
vos! Arquitecto y  .Aparejador) que 
hwy&n «ido esrce&rgadiO® clel estudio del 
proyecto, y  estarán retribuidas con los 
honorarios que a la obra correspon
dan según tarifa, no teniendo, por con
siguiente, computación alguna por mó
dulos

Guando las obras sean de pintura, 
pavimentación, bajado de patios o ma-- 

m w o B t ^ ta ñ e r la , recorri

do de tejados o carpintería, instala
ción de servicios, etc., que sólo exijan 
- t .du anones, pero no trabajos cíocu- 
• ♦* .s >' . * oíicos de gabinete, si su 
/i‘ P*> 1 »* ‘ ; 'u.í de 3.000 pesetas sin

he* m í « »000. no podrán devengar 
honorarios por tarifa, retribuyéndose 
sólo las visitas realizadas como en los 
apartados anteriores, a. razón de cuatro 
piódülos ñor -visita, En las vistas de 
h>!<s ten ov Mimpr* j ' '  'a?- es* ex- 
t j ju  de 1 i>00 ]>*»{*»*■ a-* se i a yy * da los

«Hí.iOi a. lo*- rm > Jin"w rariM,
Ah se note jo  y te tecai machóos por 

visitas corresnoudientes a 1111a obra por 
la que se pe* eme a uonorarlos por ta-
rifa  ni reoíiprn-^.n'cVn

Articiúo ó.° En Ims ca.jng que 
por exi?t*n* i Ji A\ni :.jj n^n'hs o 
por la libóle de T 1 obra sea.i t-sa- 
i.ios h' . !n s {- p 'vypptos, Main ovias, 
planos, pr< ^iipncstos y oíros trabajos 
; i a > o  * a¡ -i píot« y  regnrn hitaiia- 

líiente votm oíos . r' án e)h,-u4a ios por 
el fmiciOh.u a> > ■ ií,u o * p< para
rilo $e o » \ r w

D i;’ o * * 1 - tu ja  o’ ronsíderarán di
vididos en. dos grupos;

A) Todoa aquellos trabajos cuyo 
'uvauouesSo í i  y en  -'hÓ!' nateria/ lio

o>f: -aos aU1 p-,r':>ehor<. -.o r-í si de
raráu >;e*i,/.iofí dentro le bh -ibógacio
nes que su cargo impone a los respec
tivos facultativos y  m  retribución se
rá. por módulos, eomniu *u v - í1* <h>ee 
por funcionario y día o^'nouto nvar- 
hdo _ o proiToteántio^o >/: uu. heu hílen
te si ia ea€ír.m impor laum  de i asun
to no ha <e?dg.ido un día completo en 
au ej;V : ■ n gj. nonibrímuento de ios
íacaiiu 1.,. -¡ue liOA'au de realizar en * 
dñ uno iio estos trabajos será de la 
rompoteuem de Jos Administradores 
Especíales o de '.Propiedades o Contri- 
b'rtjióu TertRoriai, a propuesta de ios 
.Arquitecto-** Jefes de la Sección o Stsb 
w miou 11 n nica corre/pnjujl--nt'o,

B) rouos aquellos trabajos que 
el. importe total del .presupuesto de 
ejecución m aterí al exceda ue Ce-» mil 
pesetas, mi retribución será, Jo mismo 
para Arquitectos que pera Aparejado- 
íes, con arreglo a las tarifas oficíale» 
viq'era&3 -oar%é¡vS<j¿¿e an importe en los 
cocrespón dientes pr eg ¡ ¡ puestos de la 
obra y, como conseoueiici.a, en la cuen
ta de la. finca, de que se trate. De la 
cifra total de honorarios que por este 
concepto corresponda a cada .funciona
rio, percibirá éste el cincuenta por 
ciento, aplicándole el otro cincuenta 
por ciento restante en beneficio del Te
soro, e ingresándose en la Sección 6 * 
del Presupuesto de Ingresos del. Este-

* v"do, en éí concepto de *vEecmiigos evetté Ñ 
tuales de todos ios ramos5*, Eí nom^ | 
biamiento de los facultativos que ha- í  
,yan de realizar- los trabajos a que m  t 
refiere ni presente rapartado, será oom^ | 
percnciA de .Dirección genemh I
previa propuesta Sorsucio ele 
ioracióii tfrb.aua del expresado Centro, \ 
h vuhí las foruruléu'á tendiendo a coi* : 
seguir un prudencial reparto de traba*-. ■ 
jo outre los funm’ooario?> niativo^ ! 
del -Servicto, pora lo ora' mo,x A.rqui« ) 
tooto no podrá perci i:¿ r ¡, jdUneníg ] 
por honoradoo,. sean de pjoyecío o j 
dirección, m ás de diez mil pesetas, 35 
•cada Aparejador más de las cinco m il 
que Lo uarampaudan, -según el Decreto 
arúmx citado del. id de Julio de

.A r!t.<Hí i ú a a liv  fu '-"’paKu q- msaer 
;.io  ̂ ô-r el fu 11*
cío na rio o iJuiCloiiario-s que para cho 
d ssigiio el arqu'iteej.o jote del Negó-» 
ciado, debiendo, a ser posible, proerr 
raree qu-e sata aperar ion ce litiga, pul*
•el mAn.vO nhu Jeva la ¡DCpecciórt do 
oír, o ovas a qn-j í-.io laclurah se 1 eñe-- 
ran. Km fas provinciah donde im bleia 
AdiininDfraotóa j^pecia.! podrán deati^ 
narse a este Servicio una o varias Bri** 
gadefl mm s$ dediqjiea exoluislvam^uíg 
1 r.a w-imóii, tío -u uno q.u®
e ¡i - r , n o¿i jp, (*i(. C'iaqvjMr vv nará, a
ra^ón de medio uvd'S'o sur iactqra . 
visada, para un solo funcionarlo,, qua ¡ 
será el. que haya autorizado log faclip*'
■■;¡H co rrí ñT! i BiO

.Ai'ihvi.ú-o áépi:í.dph- informes 0
examen sonre ron.unios de suminwU’O 
de .serTiciOvS ôu. de la teneia del
jefe del da Co'rtéervacló», e ! ,

no • teudri oóM>pu.i.o especial $$ • 
tugMiyloe por ello, coueiderándose ih- 
olindos a:ii oi.ra retrtbueión, dentro de ' 
lá-s oPUh^vioühH p<mtiliares de Jefa- 
tura.

Artículo ociavo. Oualqujer trabaja 
isa en;pecificíiído m  los artieuíós pr©  ̂
veden i es habrá do siembre redu ĵ.-*
0 0  a niódulor, y a v îo deberá
ue¡unese por el urquH coto Jefe de 1$ 
Smxhón Ja¿cu.|l|f-iiva, antes de ser justí« 
ímado en cuentes, te oportuna pro* 
puesta de eqiíiva'lem:ui n la Admiute- 
trac'¡ó 11 .btepea-tel o d « fh: api edad es y 
ijoiiíribuciqy. íterriloria!, para su a^ro 
nación por la Superioridad,

Ar Acude noy ano. (Timado sea pre- 
cteo intensificar la labor a rendir, po
drá in¡eremei4%me ^  cuípo refl^ín^. 
tario de los 60O qpiód^os b tó^tra^.^  
ha#te up clnqueatfi por eí-entó 
máxlniutei, ĉHo para e\ Servicio dé 
EiBoa's Urb%iia^ lu ce c.iius, slem-pi^ 
que q^é|ito en,. U>h
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jile las respectivas Administraciones Es 
pedales o de Propiedades y Contribu
ción Territorial para esta eventuali
dad y baya sido aprobado el exce: o 
ge trabajo previamente por esa Direc
ción general; si las (circunstancias exi
gieran mayor incremento, se aumenta
rá la plantilla ,del personal correspo 1- 
diente.
. Artícuilo 10. En los trabajos que 
ireadee el personal facultativo en el 
fier vicio de Fincas Urbanas Xncau.adas 

devengarán módulos en equivalen- 
tola de jornales ,y cuando sea preciso, 
exe eg c i o nalm ente, algún peón auxiliar 
fiara el levantamiento de planos, me
diciones para obras, o reformas,'etcé
tera, le será facilitado al facultativo 
¡que lo precise por la Jefatura de la 
jSéecIon, con cargo a las nóminas del 
personal obrero de la obra a que co
rresponda el trabajo.

Artíoulo 11. Eil personal facuLafj- 
Sro que realice trabajos en „e! Servicio 
Expresado, solamente devengarán mó
dulos en equivalencia de locomoción 
Cuando la Administración de que de
penda no baya asignado carruajes a a 

jtomovileis para estos fines.
Artículo 12. Las Administraciones 

©apódales -de Fincas Urbanas y So
lares Incautados o las de Propiedades 
$  Contribución territorial, remite i fia 
'% ese Centro -directivo en l$s q^ncé 
primeros días del mes anteflor a cada 
bimestre para su aprobación, ei piafi 
de los trabajos a realizar en él btads- 
jtre siguiente, siendo preciso la previa 
aprobación de este ||an para que pue 
flan justificarse «módulos del periodo 
Correspondiente. En dicho plan cons
tarán los siguientes datos: nombres de 
los funcionarios facultativo^ que ha
yan de trabajar en Incautaciones, 
Conservación y administración dp las 

.fincas; clase de servicio que lian de 
jrealizar, y localidad donde éste se ha- 
fa, de llevar a cabo, y los módulos re
sultantes, o Ioís que ese Cea tro con
sidere precisóte.

Artículo 13. Bimensualmente, en 
la primera decena del mes correspon
diente, so rendirá a ese Centro por 
las citadas oficinas un parte detallado 
Be los trabajos a que se refiere la 
presente Orden, realizados en ©1. bi 
BEtestre anterior, haciendo constar los 
Siguientes datos: nombres de los fun
cionarios ; díase de trabajo que ^ah 
pealiaajdo;. localidad; nómefp de nqU 
tiades iguales ejecutadas; cbeficienle 
fie reduidción aplicado según estas nor
mas; número de módulos resqltan 
b los que por esa Dirección se hubie 
Sien considerado necesarios,

Artícuilo 14. En la formación de 
los Presupuesto® anuales a que se re 
fiere e'l aibícuilo 5.° de la Orden mi
nisterial ¡de 18 de Abril de 1937, se 
tenldná en cuenta lo expuesto en la 
presente, para los módulos del per
sonal facultativo, en la siguiente 
forma:

A ), Si se trata de provincias que 
necesiten personal de esta cia.se ads
crito con carácter permanente a los 
Servicios de Fincas Urbanas Incau
tadas,, los módulos en equivalencia 
de “¡dietas” y  los en equivalencia 
de “Gastos de locomoción” , se con
signarán en los Presupuestos de re
ferencia mediante conceptos adecua
dos, a razón de 3.510 pesetas y 270 
pesetas por Arquitecto; y 2.340 pe
setas y 270 pesetas por Aparejador 
que hayan de realizar los trabajos 
citados; en conceptos «errados de los 
anteriores; otras cantidades equiva
lentes a.1 cincuenta per ciento de las 
antes detalladas; para «atender a la 
posible necesidad de intensificar ta 
labor a rendir, prevista en el artícu
lo 9.a de eslta disposición.

El personal a que se refiere el pre
sente apartado, se exdluirá de los pre
supuestos bimestrales, <pe en cum
plimiento dé 1$ o^/e-nidp en el ar- 
bícuílo 7.° j<|§ Já C^den ministerial de 
5 (de Enqro do Í$Í5, ha $$ formulQ| 
el Servicio de Valoración Urbana de 
ese Centro dlrectlvg.

Si el trabajo f^aitlvo al (Servicio de 
Flnioas Urbanas Incautadas, realiza
do en el transcurso do un bimestre 
no hubiera cubierto el número de 
¡módulos a ejecutar -en él mismo, se 
podrán compensar en los bimestre 
¡suíceisiivas, dentro del mismo ano; y 
si el trabajo de referencia en el 
transcurso del -año, no fuera sufi
ciente para que él ¡personál faculta
tivo asignado con carácter perma
nente a este Servicio devengará to
dos los móduílos reglamentarios con- 
(Signado® en los Presupuestos de Gas 
tos d elas Aiáminiitetraeiones Especia
les y -de Propiedades y Contribución 
Territorial, ¡se pondrá el hecho en 
conocimiento de esa Dirección Ge
neral, con el fin -de que el expresado 
personal realice (los trabajas catas
trales que fueran precisos para com
pletar ea cupo anual reglamentario 
de módulos.

B). Si se trata de provinicüir en 
hus que no sea necesario que él per- 
ional facultativo d¡9 Arquitectos y 
Apareja'doress realce trabajos rela- 
¡tivos* al Servicio de ¡Fincas Urbanas

Incautadas durante todo el año, se 
procederá según se expresa a con
tinuación:

1A Se librará en lia misma for
ma que actualmente el importe de 
los módulos reglamentarios bimes
trales, con cargo a los créditos fi
gurados en el Presupuesto de Gas
tos deíl Estado, con el fin de que el 
personal pueda dedicarse a la reali
zación de los trabajos catastrales, 
en todo o en parte, en el supuesto 
de ique no tuviera que realizar tra
bajos correspondí en tes al Servicio, 
de Fincas Urbanas Incautadas.

2.°. En los Presupuestos del Ser
vicio de Fincas Urbanas Incautadas 
de ¡las Administraciones Especiales 
y  de Propiedades y Contribución Te
rritorial, so consignará la cantidad 
prudencial que para módulos del 
personal facultativo de Arquitecto^ y  
Aparejadores se icalq^le hayan de de
vengarse en la r|alización de los 
trabajos propios de este Servi^p.

3.° El último día de cacla mes o 
pimestre, por él Arquitecto Jefe dé la 
Óección o Subsección Té$piqa, se pre
sentarán a lj|# AdministraQiones Es
peciales o de Propiedad y Cqpferfb|jción 
Territorial aópfii|ias por triplicado de 
módulos qn ^ jva jen cia  p  diq|Ets y  
en equivaJep<|¿ Jé lo co m p í^  juatití- 
cadaf om por $
pedidas, acrqdiif¿tiva$ de los trabados 
féáíi?adoe por é  personáí facultativo 
a sils órdenes en relación con el Servi
cio <|e Fincas ÍXrbanas incautadas, en 
las que se toarán constar los siguiente 
entremos: hombres de ios Arquitec
tos y  Aparejadores; emplazamiento da 
¡La fippa, destino d£ |p. n^tyralp

za de 1á obra; presupuesto; número de 
días qúp la obra ha estado en mar
cha en él mes; número de visitas he
chas por el Arquitecto; id., id., por el 
Aparejador. Lqs trabajos realizados 
por el Arquitecto Je£e, se certificarán 
por el Administrador.

Do dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable para la percepción d$ 
los módulos correspondientes al per
sonal facultativo comprendido en el 
apartado A).

Si el total de los trabajos realizados 
en el Servicio de Fincas Urbanas In
cautadas no alcanzara el cupo regla
mentario bimestral, se podrán realizar 
trabajos catastrales hasta cubrir eí 
festo de módulos que falten por de
vengar.

A la# cuentas justificativas de loa 
trabajos catastrales se ípiirán ejem
plares o Oopias de las certificaciones 
expedidas por el Arquitecto Jefe de
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la Sección o Subsección Técnica refe
ridas en el presente apartado.

Artículo 16. Si el hecho de inoluir 
en los Presupuestos especiales de gas
tos anuales de las Administraciones 
Especiales y de Propiedad y Contri
bución Territorial los créditos para sar 
tisfacer los módulos por la realización 
de los trabajos a que se refiere la 
presente disposición, diera como resul
tado el que los importes totales de 
estos Presupuestos excedieran del 8 
por 100 obtenido sobre la recaudación 
integTa calculada como base de los 
mismos, se entenderá esta causa como 
justificación suficiente del exceso que 
resulte, a los efectos determinados en 
el artículo 5.* de la Orden ministerial 
da 18 de Abril de 1987, elevada a De
creto por él 2.* <M dictado en 6 Junio 
dél mismo afio.

Lo que de Orden oomunico a V. L 
para su conocimiento y  efectos.

Barcelona, 12 de Mayo de 1988.
ADOLFO SISTO 

^Dmo. Sr, Director general de Propia*
dadas x  Contribución Territorial,

v -¿y; :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determina la Orden do este 
D^Járttefeelitó, "fecha 2 del m ésde bo- 
tubre último (GACETA dei 8),

Este Mfhiétéfíó "5ia r^ÓTtb que el 
teniente de la disueflta G-uardia Na
cional Republicana de Ka Comandancia 
de Tarragona, don Vicente A lmiñana 
Maestro, cause baja en servicio ac
tivo y pase a situación de retirado con 
el haber pasivo que poT sus años de 
BervDcio le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 15 de mayo de 1938.
P. E,

R. MENDEZ
Ifcmo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo ünifox* 
mador).

I lmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determina la Orden de fecha 
2 de octubre último (GACETA del 8), 

Este Ministerio ha resucito que el 
guardia del Oiierpo de Seguridad 
(Grupo uniformado), de la plantilla 
de Cuenca don Juan Sánchez Muños, 
cause baja en el scrrtato activo y pa

se a situación de jubilado con el ha
ber pasivo que por sus años de se* vi
olo le c o t responda.

Lo que participo a V. I. para, su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 17 de mayo de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
Imo. Sr. Inspector Generad del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Poor haber cumplido A  
edad que determina la Orden fecha % 
idél mee de octubre último (GACETA 
del 8),

Este Ministerio fia resucito que el 
guardia primero de la dieuelta Guar 
día Nacional Republicana, de la Ce- 
■aandancia de Almería, don Francisco 
Campos Cabrera, cause baja en el set- 
vicio activo y pose a situación da re
tirado <ooa d  haber pasivo que por ron 
años de servicio le corresponda.

Lo >qu# partiOitpo a V. I. para su 
•ottOKrtmiento y deonás efectos. 

Baroelona, 13 da mayo da 1988.

P. D.
R. MENDEZ

Dmo. Sr. Mrpecttfr General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

I lmo. Sr.: Por haber cumplido la 
idad que determina la Orden fecha 2 
dél mes da octubre último (GACETA 
del 8 )>

Este Ministerio, ha resuelto qv - el 
guardia de la 39 Compañía Urbana 
dd Oueijpo de Seguridad (Gruipo Uni
formado), don Macario Segura Caba, 
Ganase baja en el servicio activo y pa
se a situación de retirado con d  na
bar pasivo que por sus afloe de ser
vicio le oorresponda.

Lo que particiipo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, IT de mayo de 1938,

P. D.
‘ R. MENDEZ 

Bmo. Sr. Inspector General defl Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a He* 
decretar la baja en «I Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), del te- 
atante de H plan Hila de Valencia, dea

Francisco Rubio Tortosa, por prosutl* 
te. deserción; sin perjuicio de la reo* 
ponsabiHdttd que recaiga en &1 proco» 
d! miento que se le sigue.

Lo que participo a V. I. para sí* 
conocimiento y demás efectos^ 

Barcelona, 17 de mayo de )í»38«
P. D.

R. MEwDfiZ
limo. Sr. Inspector General dei Cuer

po de Seguridad (Grupo Uatfofr 
mado).

I lmo. Sr.: Vista la propuesta por 
mérítoe de guerra formulada a favor 
del teniente de ese Cuerpo don Emi- 
lio Fortanet Monfort, que perteracid 
a la 46 Brigada Mixta, de aouerdo ce* 
lo establecido en la O. C. de este MV> 
elaterio d«e fecha 81 de mayo de 198,9 
(GACETA número 199),

He tenido & bien ooncetter el ajh 
eenao &a emgfleo de CAPITAN, con 1* 
antigüedad de l.« de septiembre di 
i m .  ■

Lo comunico a V, S. para tu ooaqj 
Oimiento y efecto* consiguientes. 

BanoeQona, 17 de mayo de 1938*
M  Ministro, dé la Gobernacióii

P. D,
R. T t fé N fflii 

IJLmo. Sr. Inspector general del Fuer* 
■po de Seguridad (Grup? Uu*fqg«, 

mado).

I lmo. Sr.: Este Ministerio c o n  
forme favorable defl Negociado de S& 
nldad del Cuerpo de Seguridad (GtJ 
U.) ha tenido a bien nombrar Té^nfof 
Encargado de loe Servicios de R&3ta» 
logia del Cuerpo de Seguridad rG*' 
U .), con la asimilación a teniente «a 
virtud de lo que dispone el decreto de 
este Ministerio de 20 de noviemb e de 
1937, en su articulo cuarto, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y 4.009 
de gratificación a don Federico Poril 
Solaz.

Lo digo a V. I. phra eu conooln ie$i 
to y demá» efectos. j_

Barcelona, 21 de mayo de X933 )
P. TK 

R. MENUES
Orno. Sr. Inspector General de Oue|> 

po dei Seguridad (G. U.)*

I lmo. Sr.: Por Orden d é  este de- 
partamento, fecha^.lpyáÁ mes dta 
biambre último (GXtíÉTA deü 16 - ta 
dispuso pagen a situación 9# jo b ilv
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con el haber pasivo oorreis¡poBd tm- 
| a sus años de servicio, varios guar- 
\ friáis de la disuelta Guardia Nacional 
* ¡Republicana y Cuerpo de Seguridad! 
| figurando entro ellos el de la plantilla 
;tfre Ciudad Real, don Nemesio Lcpcz- 
■ Pintor Sánchez Alarcos, que en la ci- 
j^da fecha no reunía servicios abona
dos para tener derecho al mínimum 
fie jubilación.

Vista la instancia presentada por el 
Interesado, en 16 de noviembre ante
rior, solicitando continuar en activo 
basta reunir el tiempo suficiente para 
alcanzar esos beneficios, y teniend j en 
¡cuenta que dicho Guardia ha prestado 
los servicios de su clase hasta fin del 
mes anterior, fecha en que reunió los 
•veinte años precisos para tener dere
chos pasivos,

¿Este Ministerio ha resuelto dejar 
fein efecto la Orden de 10 de diciem
bre, que se cita, en lo referen í-* al 
^nencionado guardia Nemesio López- 
Pintor AílarCos, y que le sea api «cada 
la de 29 de abril próximo pa,sado 
[(GACETA de¡l 8 del actual), que le 
boucede talles derechos.

Lo que participo a V. I. para su co
mo-cimiento y demáis efectos. 

Barcelona, 16 de mayo de 193S.

P .  D .

R. MENDEZ

I>lmo. Br. Inspector General dei Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

limo. Sr.: Este Ministerio, previo 
el informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad (gru
po uniformado), de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden Circular de este 
Ministerio <de fecha 1.° de Diciembre 
de 1937 (GACBTA núm 339).

Ha tenido a bien nombrar Sargen
tos Practicantes de dicho Cuerpo, con 
el sueldo anual de 3.950 ptas. y 1.500 
de gratificación, y antigüedad de pri
mero de Enero de 1938 para todos los 
efectos, al personal que figura en la 
adjunta relación que empieza con don 
Juan Abad Ferrer y termina con don 
Manuel Castell Castillo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Mayo de 1938.
El Ministro,

P. D.
R. MENDEZ

limo. ,Sr. Inspector general del Cuerpo 
. de Seguridad, tQrupo Uniformado).

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO. 
UNIFORMADO) NEGOCIADO DE 

SANIDAD

RELACION QUE SE CITA 
Don Juan Abad Ferrer.
Don Leoncio Rodero Escribano.
Don Joaquín Bris López.
Don Ignacio Patencia Petát,
Don Luis Clemente Giménez.
Don Francisco Ramos Lara.
Don Félix Muñoz Sotülo.
Don Valentín Benito Martín.
Don Juan Faz Rex.
Don Vicente Mezquita Torres.
Don Pascual Cano Ruiz.
Don Francisco Muñoz Carpió.
Don Emilio Martínez Eiric.
Don Isaías Abella Tudela.
Don Juan-Antonio Pineda Pérez,
Don Juan Díaz-Santos Barragán. 
Don Salvador García Giménez.
Don Angelí Martínez Pedreña.
Don Jesús Urdazpal Armo.
Don Alvaro González Ruano.

* Don Luis Albert Albert.
Don Juan Hortoneda Juliá.
Don Rufino Rodríguez Rodríguez. 
Don Joaquín Gallardo Quevedo.
Don Julio de Celis Francos.
Don Ramón Yago Miralles.
Don Alejandro Labarga Callejo.
Don Teófilo Román Cores Fernán

dez.
Don Eduardo Martínez Sadoc.
Don José Avalos Andrés.
Don José García Ibáñez Sabido.
Don Ramón Antón López.
Don José Cañizares Martínez.
Don Francisco Ford Ledesrpa.
Don Francisco Valdés Bernal.
Don José Manuel González López. 
Don José Monné Arrontes.
Don Vicente Ventimilla Moreno.
Don Ramón Gáyete Cortés.
Don José Javaloya Verde.
Don Jesús Moya Broceas.
Don Saturnino Collado Pastor.
Don Juan Elegido Miilán.
Don Benito Alvarez Sobrado.
Don Mario Sorzano Giménez.
Don Antonio Lambraña Candela, 
Don Vicente Rodríguez Flores.
Don Pedro Lucas Mateo.
Don Sigifredo Llach Ortelis.
Don Manuel Gatell Castillo. 
Barcelona,, ,16 de Mayo de 1938.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUB LIC A Y SANID AD

ORDENES 
¡Elimo. ‘Sr.: En atención a las circuis-

tahcias que concurren en don Ant »nio 
González López,

Este Ministerio ha resuelto nom
brarlo delegado de este Departamento 
en Murcia.

Lo ‘digo a V. I. para su conocí men
tó y demás efectos.

¡Barcelona, 25 de mayo de 1988.
P. D 

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

Habiéndose tenido que incorpora? 
en los últimos reemplazos llamados % 
filáis, don Ensebio Lafuente Polo* 
SuMns|pe<ctar general de Contabilidad, 
oficina® y material, de Milicias de la 
Cultura,

Esta Subsecretaría ha tenido, a bien 
designar para sustituirle a don Juan 
Aleu Botxaca.

Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos consiguiente**

Barcelona, 16 de ‘mayo de 1938.
El Subsecretario,

J. PUIG ELIAS 
Sr. Jefe de la Sección de Personal.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Profesor del Instituto de Tarragona, 
don Julio César Sánchez Gómef, so l
icitando ila indemnización de diez pe
setas dáarias come procedente del Ins
tituto de ¡^érida, |población ocupad* 
¡por los faccioso*», y habiendo sido nom
brado para aquel Instituto por orden, 
de 2-2 de abril último de cuyo cargo 
se ipoisesipnó el día 30 del mismo mes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en las órdenes da 11 de no
viembre y 28 de diciembre de 19 ¿»7. 
íha resuelto conceder al señor Báu- 
dhez Gómez la indemnización que so- 
aicita a partir del día 30 de abril pró
ximo pasado con cargo al crédito ex
traordinario concedido por Deoret.. de 
12 de diidho mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
(conoicianiento y demás efectos.

Parcelo na, 20 de mayo de 1938.
P  D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

limo. Sr.: Vista la instancia cursa
da a este Departamento por ei profe
sor del Instituto de Villanueva y Gel- 
trú. don Andrés Bonilla González en
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I» fioüioita la lademEds&eite i» úm  
pe&et&B diarias como procedente Jel 
Instituto de Baribaustro (Huesea), 

{Sute Ministerio lia dispuesto co?ac.®- 
#©r la indemnizn îds. que solicita, por 
bailarse comprendido m  la Orden de 
SS de diciembre último, a partir de! 
día 11 defll corriente mes, fecta en que 
i®e ¡posesionó ¿e su actual destino, y 
con car¡§o aü crédito extraordinaiio 
coiücesdMo por Decreto de 12 de abril 
próxiímio pasado.

¿Lo que comaini'co a V, I. parj su 
jsonofdanienío y demás efectos. 

Barcelona, 20 de mayo de 19 SS

P. B.
J, PUIG ELIAS

Uano, Br. Subsecretario de Instrucción 
Pública.

Ilmo. Sr,. Varios Profesores de Ins- 
Ututos de ¿segunda Enseñanza han cur
sado instancia a este Departamento 
solicitando la indemnización de diez pe
setas diarias por desplazamiento, aco
giéndose a lo dispuesto en las órdenes 
¡de la Presidencia da! Consejo de 26 de 
Noviembre de 1986 y 11 de Noviem
bre de 1937,

Teniendo en cuenta que las citadas 
disposiciones han sido aclaradas por 
las de 24 de; Noviembre y 28 de Di
ciembre de 1937 y la de 29 de Marzo 
último en las que tácitamente se de- 
terminan dos casos <m los cuales m  
ba de conceder aquella indemnización, 
bien por proceder de las diferentes 
plantillas de Madrid, bien de zona ocu
pada por los facciosos y teniendo en 
cuenta, además, que los solicitantes 
aun perteneciendo a Centros ©n;cl&m- 
dos en zona no leal, s© encontraban en 
Madrid en período da vacaciones o ha
ciendo oposiciones a Cátedras, casos 
no previstos en las disposiciones an
tes mencionadas y pudiendo la supe
rioridad disponer de sus servicios allí 
dfomle Im  necesidades de la enseñan
za lo requiriesen, de acuerdo con el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1986 
y Orden de 27 de Diciembre de 1937.

Este Ministerio ha acordado deses- 
Umar la petición de subvención por 
desplazamiento a los Profesoras que a 
continuación se expresan :

Aniceto León Garre.
Ramón Chicharro de León»
Carmen Moral López,
Rosario Fuentes Pérez.
María PEar Sánchez Sai*%

Joaquín Santoló Malart.
.francisco Astruga Cantnlapiedr% 
Antonio P„ Matheu Alonso,
José M. Gil Vázquez,
Pedro Carabia Hevia.
Clotilde Nogueras Cabezal!,
Jopé Sanz. B&get. ?
Mariano Ruiz Romero.
Julián Goy Ruano.
Leoncio Martín Pérez.
Pedro Ledevín Boudíer,
José Diez Gutiérrez»
Manuel Grañell Muñiz..
José Adeliac García,, ¿g
Carmen Fernández Rodríguez,
Luis Ruiz Castillo.
Angeles Blanco Minguéis,
Juan Arévalo Cárdenas.
Inocencio Tejedor Ssam;
Diego Gaiín Solis,
Francisca Lis Díaz,
Francisco Prieto Urefia.
Luis Gregorio Mazorriaga Martinéa» 
Julián Alonso Rodríguez.
Jacinto Lacarra Molina.
Lo que comunico a V, L. para su 

conocimiento y demás efectoa» 
Barcelona, SO da Mayo da 1988, ■’

' F. D.
J. FXJIG ELIAS, 

Ilmo. Sr, Subsecretario de Instrucción

I lmo. Sr. : Vista; la Instancia pro- 
¡movida por el (profesor del Instituto 
para Obreros de Barcelona, don Faus
tino Míramela González, solicítandc la 

, laulbiveiación de diez pesetas diarias pus 
dei&pJazcymiento como procedente del
Instituto TTovedlanoB” de Gij.ón de 
donde fué evacuado al caer en poaer 
de los ftucfóiosos esta ciudad y habien
do tomado posesión de su actual des- 
tino con focara 9 de diciembre ultimo,.

Este Ministerio ha- acordado coneo* 
cier ail señor Miranda González la sub
vención que solicita a partir de la fe- 
aba de m  posesión, con cargo al oré- 
dito extraordinario concedido para es* 
tas atenciones por Decreto de 12 de 
abril présame pateado*

■Lo que comunico a V, I, para su 
conocimiento y domáis afectos,
. Baraélona, 2.1 d  ̂ mayo da 19á8«
; P, D.
k  J , PUIG ELIAB
Jimio. Sr. Subsecretario de Instrucción 
' Pública»

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia pro- 
mmm& m i üm. Juan ■ Martí Matboip

profesor especial numerario de Taqui
grafía y ©jerjdeios de Gramática Cba»
tellaaa, en la Escuela d& Altos E,í£u- 
dios Mercantiles de Barcelona-, en so-, 
IMtud de que se le conceda ti au
mento anuaS áe 500 pesetas gobr* su 
BtieMo por haber cumplido el ?uin*o 
quinquenio reglamentario el ala % 7 Je  
julio de 11)38;

¡BMe Ministerio, teniendo m  cu&üLta 
el favorable informe dé l a . Dirección 
deil Centro y los datos examinados, btt 
tenido a bien acceder a lo soIi-cHado* 
jÉLieponieMo qro a! señor Marti MaG 
■lleu le sea abonado el p redicho aiú* 
siento de 500 pesetas sobre ei suelda 
anual de cinco mil, con cargo al ca» 
pituHo (primero, artículo segundo. gru* 
po noveno j  concepto primero dvi ri
gente presupuesto.

Lo digo'a V, I» (para su m um im  en* 
tp y efecto!»,

Ba.nedlona5 24 üe mayo de IMS,,
P, D. • s 

I , PIHÜ BM A i 
Itoo, Brc Suteeíeretario de 

Píüib¿ÜJCfS-4

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do- 
Ha Virginia Bioeca Mengod, norahraóA
con carácter interino, profesora en*

ÜM ) . f/> " e * v , <>
¿Vililia / LcíoíCi^cí î* M- .aiuq 4 
(Eycnefia d© Altos Estudios Mercar ..u^> 
de Valencia por Ordren MinSsíerifei de 
19 de marzo último en solicitad d« 
qu?d •*© le ícouo^dan los haberes cor;. e&» 
porsidienbes mi cargo que desempaja,' 
Teniendo en cuenta que según informe 
de la Dirección del expresado Cuntía 
docente, esta profesora tomó pos ¿sida 
d@a ©ango para el que fué nombrad#- 
¡con fedha 21 d© marzo' último ■

Este Ministerio ha resueltor 
Que se aior-edíten en nómina a dofiá 

Virginia B toca Mengod, profesora nu 
meraria interina d© la Escuela dt- AG 
tos Ebtujdios Merca-tiles do Valeücía 
ios haiberes que lien© devengados 3̂  
loís que devengue en lo sucesivo, ¡a x&  
zón de 5.0*00 pesetas anuales que co**, 
rresponden al sueldo de entrada, $ 
partir &©1 21 d© marzo útümoB Uca%¡ 
de su toma do ¡posesión,

Lo digo a V, I. para su «cuiotimirui-l 
to y dem:ás efectos.

Barceiona. 24 de mayo de 1938,
K a

 ̂ :   J. FÜIG ELIAS
Mano. Sr. Sub^ecreiarío 4® Xnstruccúé.B 

ptVblhja,
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ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo 
de 19S8

Compra Venta

Francoi? franceses: 56'50 59*50
Libras esterlinas: 101*— 106’ —•
Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*58
Belgas: 340*10 358*20
Florines:, 11*24 11*85
Escudos 3  —

Coronas ehecoslov,: 70*75 73’50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 $*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m /L: 5*28 5*57

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA

Don Antonio María Es camilla Ro- 
■ dríguez, designado Juez Instructor por 
Orden Ministerial de fecha de 28 de 
Abril de 1938, del expediente adminis
trativo incoado para depurar la res
ponsabilidad en que haya podido in
currir el Jefe de Negociado de tercera 
clase don Carlos Bosch y Rodríguez 
de Rivera, al no reintegrarse a su des
tino terminado que fué el permiso que 
obtuvo de su Jefe inmediato en la Di

rección general de Industria, y no ha
biendo comparecido en virtud de la 
citación que le fué notificada en 18 de 
Mayo de 1938, se le cita de nueyp 
estricta observancia del artículo és deí 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de funcionarios de 7 de Septiem
bre de 1918 para que, en el ierminp 
de diez días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este dic
to en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, se presente en la Oficialía Mayor 
de esta Subsecretaría a prestar la de
claración que se interesa, advirtiéndole 
que de po comparecer se seguirá la 
tramitación del expediente sin más ci
tarlo ni oírlo.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por 3. 3. se publica el presente en 
Barcelona a veintiséis de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.— El Secre
tario, J. B. Sánchez Pérez.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A  SECCION C E N T R A L  PERSONAL

M ovi miento del persona! administrativo verificado durante el mes de Abril próxima pasado, con sujeción al R e
glamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

N O M B R E S
D E S T I N O S  

que desempeñan 0311 situación
al sor colocados

........... ■ . . . .  -

D E S T I N O S  
para que han sido nombrados 

0 situación acordada
Observaciones

Pon Julián Blázquez Hernán
dez.

D on  Antonio Sáu<chez~Maro- 
$0 Oa$as,

Auxiliar de Administración Civil, 
con 4.000 pta». en el Ministe
rio.

Auxiliar de Administración Civil, 
•don 3.000 jfeus, en &l Ministe
rio .

Excedente activo.

M. M.

Barcelona, 24 de Mayo de 1¡ 
.Ql 8uibseo.reta.rio»

R» íMiEh

O, 80-4-38

O, 80-4-38 

938,

rana.
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL
EDICTO

En la propuesta de responsabilidad 
formulada por el Juez Instructor del 
^xpedieftite; gubernativo contra doña 
María de los Remedios Martín Rodrí
guez, Auxiliar de segunda clase afée
la  a la Tesprerta de Hacienda de esta 
provincia, el ílmo. Sr. Delegado dictó, 
con fecha 23 de Mayo de 1938, el si
guiente acuerdo:

“Resultando de estas actuaciones 
que doña María Martín Rodríguez, Au
xiliar de segunda clase afecta a la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, ha dejado de prestar los servi-. 
éios propios de su cargo sin autoriza
ción de sus superiores, ni causa algu
na que lo justifique; ignorándose su 
£etual paradero, ya que de las gestio
nes llevadas a efecto para conseguirlo 
tan producido un resultado negativo. 

Vistos el Reglamento para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
fiulio de 1918 y el Decreto de 12 de 
Diciembre de 1924.

Considerando: Que el caso de que 
se trata constituye un acto de aban
dono del servicio, previsto y calificado 

el artículo 58, apartado 3.°, del re
ferido Reglamento como falta muy 
grave; y sancionada según el artículo 
60, números 6.° y del propio texto, 
Con los castigos de postergación per
petua y cesantía o separación defini
tiva del servicio, respectivamente; y 

Considerando: Que cometida la fal
ta en las circunstancias actuales re
viste la máxima gravedad sin que por 
otro lado se tef^a conocimiento de 
la existencia de atenuante alguno;

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda' 
ha acordado, con fecha 23 de Mayo 
de 1938, la aplicación del castigo en 
su grado máximo o sea la separaoión 
definitiva del servicio.”

Lo que se ndtifica a la interesada 
por medio de la presente publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 62, párrafo É.° del Reglamen
to mencionado, a los efectos que el 
mismo previene dentro del plazo de 
Cinco días contados desde el siguiente 
al de la inserción.

Tarragona, 24 de mayo de 1938.—  
El Secretario María Cirugeda.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
D. JOSE MARIA LOPEZ-MORA Y 

VILLEGAS, Juez de Primera Ins
tancia de Huáscar, provincia de Gra
nada.
Por el ¡presente, que se expide en 

¡méritos de lo acordado en autos de 
Juicio ejecutivo que se siguen en es+e 
Juagado a instancia del procurador 
don Joaquín Muñoz Sevillano en nom
bre y con poder bastante del Banco 
Español de C réd ito , 8. A., Contra don 
José María López Lafevbre, sobre re
clamación de l l .  2 6 4*5 5 pesetas, se ci
ta de remate al expresado deudor don 
José María López Lefebvre, vecino que 
fué de esta ciudad y en la actual'dad 
en ignorado paradero, para que den- 

jtel término de nueve día# hábiles,

se oponga, si lo estima conveniente, 
a Ira ejecución contra el mismo despa
chada por auto fecha üueve ac
tual, bajo apercibimiento de seguirse 
el juicio en ¡su rebeldía, estando en la 
Secretaría de este Juzgado a su dis
posición las copias de la demanda y 
documentos, haciéndose constar que al 
mismo le ha' sido practicado el em
bargo sin previo requerimiento, por su 
ignorado paradero.

Dado en Huáscar a 10 de mayo de 
1938.— El Juez, José M. López.— -El 
Secretario judicial, Julio Marín.

X.— 140.

ADMINISTRACION j u d i c i a l
DON ANTONIO SERRAT Y DE 

ARGILA, Secretario de la Sala sex
ta del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán se ha dictado por 
esta Sala el siguiente

AUTO
Excmos. señores Presidente, Beren- 

g-uer. — Fentanez. — Uribarri. — L. 
de Goicoechea. — En la ciudad de Bar
celona, a once de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.

RESULTANDO: Que por el Juz
gado Municipal de Progeniba y poste
riormente por el del respectivo partido, 
Juzgado de Instrucción de Albuñel, con 
el número dos del corriente af¿o, se 
instruyeron diligencias por supuesta 
sustracción de un becerro ,̂ realizada 
en la noche dll día veintiuno al vein
tidós de Diciembre último, en lugar 
inmediato o en las proximidades de 
donde estaban acampadas unidades áel 
Ejército de operaciones, a los que los 
inculpados pertenecen como teniente 
y soldado.

R ,_ L T A N B O : Que dicho Juzga
do de Instrucción, por Auto de fe oh a 
veinticinco de Febrero del corriente , 
año, estimó ser constante para cono
cer el hecho de autos el Tribunal Per
manente del XXIII Guerpo de Ejército, 
remitiéndole las actuaciones, y este 
Tribunal, oido el respectivo Fiscal y 
de conformidad con Su Informe, por 
Auto de veintiocho de dicho mes de 
Febrero, resolvió no ser procedente 
aceptar la competencia, por ser com
petente el Juzgado de Instrucción de 
Albuñol, en razón a la naturaleza de 
los hechos, que en el propio Auto son 
caliñcadios como constitutivos de deli
to contra la propiedad y, en su conse
cuencia, devolvió las actuaciones a 
aquel Juzgado de instrucción.

RESULTANDO: $ue este último
Juzgado, ppr Auto dq cuatro de Mar
zo del corriente afip, insistió en el cri
terio sustentado, declarándose incom
petente, fundado en que, con arreglo 
al artículo segundo, párrafo segundo, 
del Decretq dél Ministerio de Defen
sa Nacional Se vp|h|iuno de Octubre 
último, ios TriíkiiíSiei Permanente^ de 
Cuerpo de Ejército có&ocerán de los 
delitos que áé cometan en operacio
nes de campaña o con ocasión de le
siones, por militares que presten ser
vicios efeotivok en fuérzas destinadas

a dichas operaciones y en que los pre
suntos culpables, el teniente y el sol
dado, prestaban servicio como milita
res en un terreno declarado zona de 
guerra y considerado como campo de 
operaciones por su proximidad a las 
líneas enemigas.

VISTO siendo Ponente el Magistra
do don Francisco López de Goicoechea 
e Incheurrandieta.

CONSIDERANDO: Que la apropia
ción ilícita, sin fuerza ni violencia ,de 
cosa mueble ajena, efectuada por mi
litares con ocasión de su servicio de 
campaña y en lugar de operaciones de 
guerra, es hecho, que sea definido fun
damentalmente como delito, en el Có
digo Penal Ordinario, se halla especial
mente sancionado en el artículo ciento 
setenta y cinco del Codigo de Justicia 
Militar y como delito reglado en la 
Ley castrense, tiene a afectos com
petencia rango de delito militar, que 
cometido por militares y en las cir
cunstancias de lugar y tiempo indica
dos, importa de modo preferente a la 
Jurisdicción de Guerra el investigarlo, 
perseguirlo y sancionarlo, porque te
niendo aquella referidos, su fin, a la 
necesidad de mantener la disciulitia dol 
Ejército y sus medios de lograrlo, en 
la represión de los delitos que la ata
can, es obvio, que el delito, que como 
el de pillaje calificado, siente a aque
lla, por razón del incumplimiento d© 
los deberes de moralidad que impon! 
el miütar su permanencia en filas, dé- 
be y está atribuido su conocimiento 
de modo tradicional e histórico a la 
justicia militar, sin que se haya 
rado tan sana dootrina en 
época, y ofreeióndose, su mayor nece
sidad de mantenimiento en la do la 
actual campaña, lo que ha llevadb ej 
legislador a que en su transcurso sé 
dicten normas de procedimiento cas
trense que la consagran y refuerzan y 
así, en el párrafo segundo del artículo 
dos del Decreto de veintiuno de Octu
bre de mil noyecientos treinta y sieté» 
está determinado, que la Jurisdicción 
ide guerra conocerá de ]p* delitos com
prendidos en el Código de Justicia Mi
litar y disposiciones especiales y do 
los delitos comunes coméudos en ope
raciones de campaña o con ocasión 
de ellas, por militares que prestan ser
vicio en fuerzas destinadas a dichas 
operaciones, sin más excepción que los 
delitos singularmente atribuidos a Tri
bunales especiales y los qpe producen 
desafaro,s egún el artículo trece del 
Código Marcial citado

CQNSIDlilíta.NDO: Qüe a paftii
de la caseación desde el delito, es 
pertinente determinar a cual de los 
distintos Tribunales Militares corres
ponde su conocimiento y a virtud de 
lo establecido en el párrafo quárío del 
artíciáo tercero del Decreto de veinti
uno de Octubre citado, la competencia 
para conocer de esta causa, deíbe sér 
declarado a favor del Tribunal Perma
nente del Ejército de Andaluoía.

VISTOR los artículos cuatro, del Có
digo de Justicia Militar, Decreto L #  
de once de Mayo de.mij noveofentol 
treinta y ímo, Siete de Mayo dé mil 
novecientos treinta y Siete y veintiúnb 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.
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SE DECLARA. que él conocimiento 
$6 las actuaciones, m, Im  que se 1m 
¿rascit&do la presente cuestión de com
petencia, oo.rrespon.de al Tribunal Per- 
jenanente del Ejército de Andalucía y 
en su consecuencia, remitente sm de- 
jpaora al mismo dia las actuaciones con 
el oportuno testimonio de este Auto: y 
comuniqúese esta resolución telegrá
fica ante aquel Tribunal y el roí:erbio 
Juzgado de Instrucción, r^ni.tiendo, 
asimismo, a. éste, testimonio del pre
sente Auto, el cual será, además, in
serto en la GACETA TE T A PJD'PTL 
BLXOA y m  el Poktt * de Jurispru 
dencia del Tribuc " c v i *

A MÍ por este . ’ > t oveyeron.
mandaron y firman lo» Exemos, seño
res del margen de lo que yo, el
¿retarlo, doy fe, -  José María A * c
reas. —  Fernando Bcreuguer. — G:iu 
do Fentanes.. — Felipe Uiibarri 
francisco L. de Goiooechea. — An e 
mi, Antonio Serrat y de Arglla, du 
hricados.

« N T  '* liMU AS 
Por el seüor Juez dé Pri.mera íns- 

¿ancla del distrito del Sur cL Alican
te y su paumo ou p iow i 1 >•■
sm juicio de uno-no rn ^  ? i  ̂ * • 
mades Tomás, demandante, con a  
mingo Pellicer Escoma, demandado ^ 
ha acordado la tramitación de lu 
manda en juicio ordinario de *rr~ * ^ 
cuantía con las modificaciones i> 
sales impuestas por la Ley de D i^  
cdo y Decretos del 22 de En*rc 1 o 
de Agoí.io de 1P37  ̂ que por v i •
mandado ríc- t/ a v oí i. -w* v
Es a e r n f r l > > i : 4>'"  ̂ t .

En su virtud, po pv «v 
plaza al demandado Domingo PNhcef 
Escoms, para que en término de cinco 
días a contar desde eS de la inserción 
de esta cédula en la GACETA*. BE ‘LA  
REPUBLICAcom parezca ante este 
Juzgado en estos autos contestando- a, 
la demanda. y le apercibo que de sao 
oomparv.^r Je parará A perjuicio a 
que bey-i íuyur en. derecho.

Alicante, 22 -de Abril de 1988.. ..
S2. Secretario Judicial, (ilegible),

J. €,--56

ANTONIO MORERA ¥AJ,!^S Alaga
do, Oficial de Bala de esta Audien
cia Ten i ir ría;
Por la oí rúente que .se easpide en 

cumjdíriiíír.to de lo dispuesto por la 
Bala de Divoi ci>s de dicha Anúlen- 
oia, en providencia de doce del actual 
en méritos del juicio 'de divorcio pro
movido por- José Sanano Fernández 
contra Concepción Calvo de Asís, m 
cita y emplaza a esta última para que 
dentro del término de tres días com
parezca ante la referida fíala para con 
testar la demanda formulada por 
aquél, baja apercibimiento sino lo ve
rifica de pararle el perjuicio que m  de
recho baya lugar.

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la demandada y sea. 
publicado en la GACETA DE L A  RE- 
TOBLICA, libro el presente en Barce- 
gsua, a 14 fle Maye áe 1888. —  Auto» 
¡Üt Mame**

J. Q *~W

En méritos d® lo acordado m  el ro
llo 97 de la causa 48, de 1068, segui
da por él Juagado Especial nfim. 2, por
<g delito de Alta ir&icióii oostm otros 
y Emilio M&xcU y Bioeh, m deja m i 
©íecío U requiíítfoim de fecha vemti» 
ocho 1'Vure.í‘v -ultimo llamando a 
cucho o,;o:;tv̂ í5d(i y qué íué publicada 
díX U  GACETA I)E  LA. REPUBLICA 
de 9 di* Mu f?;<> Je ó&te año.

Barcelona, 20 de Mayo da 1938, • ■
El Presidente* Alfonso R, Drangueh. .
3X1 arbv L  A, E sc am e n

,í. O.,- —1.078

En ai expediente número 8.23, del 
año 1937, seguido por e! Tribunal Po- 
p>i i Civiles, pa
lo- * u »*3í * >a L axdas por M.4-

y y  t o  loiLO, e-M íí , .vr-
t« > 4  i 1 » v i t^do por el Ju
ta de % de Ya-
’oorr ’ <ut > * * y iei?aJfeccbón al
Pf i P -< { 3 * por
ih a v ío  ̂ h* xm. facha 2S
oe m i o , i r> > ir b or--
4 yF f <JÍ| Off* 7 U5.ÍÜ.SJ'.̂ íiSUdlOS h: ;ViL
• i*> ■> b < 4 de Repara-
t rrr4 'o * < «,,t m para que. en
< v  r i i -  j o v puedan p y  v e
fin   ̂ f vi» c  ̂ uisntes de h*
’ mlf h'cja í i prlftlo^r u 
las  ̂ o. u. i l »  " a y
pu 0 df ’ a u  o i v acifuy po * @
^ í *■ luiición «íea ns
j'í*  ̂ í i d i  11 * A  o^tensidfi o la 
rm de tí r ípíMfubtlidad civil,

^oc*te” uo ^ leí ou c« uotos de maní- 
Vi i Lt l&u eálr- ,íu?reoda

p it * i n< Ó o? í to  f f o T  r* b r i ív
? 1 ¿í t «¡¿ e yoga u; n ral.

 ̂ Hlexo ílñ sau.ciou do
el F*abs ,ví reno, se cita y empla- 

m  a é^ie poi medio cíe la presente 
que v -sertará la GACETA BE 
LA REFUjáiíXUíV, mi éH término y  a
* os eL-fvo» arifedomiente expresadaa, 
bajo apíir.cltómímto de parará el per- 
juicio -a que haya lugar #n derecho.

BarceJána, 20 da Mayo de 1988. — 
El BeeAtaño (ílegiMé)»

J, O, ■'•-1.079

A.\ lo m o  MONTOUN» de¿ Comité 
Regwoax del Centro C. N., T., de Ma»
di «i SaANUEL Sx f o s it o  m j m o ^
también de dicha Regional, y N A TA L  
M o n th ljb  M&RILLO, del Ateneo del 
Retiro (Madrid). Emisora B, A. 4,, 
€. N. T, y  Üomité Nacional y Regio
nal.

Siendo desconocido el paradero de 
dichos tres individuos m  Ies cita para 
que en el término de cinco dia# com-- 
guaressean ante el Juztgado'de InaLuc- 
üioii especial en Ciudad Real (Palacio 
de Justicia), a declarar como testigos 
en sumario por aesmparieién, muerte, 
secuestro o dateneion dé i^lestino Gar
da  Lago y S ito  Lefaoier Izquierdo» 
desaparecidos ciel pueblo de Pedro Mu- 
fioz, de esta provincia, el 26 de Man
ís© del año último, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar en derecho*

Ciudad 7 de Manso de 1088,—
Mi Secretario (ilegible).

J. O.— 1.080

PABLO GUANTESR PALAU, MAIU 
T IN  GIBERT CORDOMl y  C IPRIA
NO POUS PALLABOLB, vecinos dt 
Castellón de Ampurias, oompren.didcw|
los dos primeros ai reemplazo de 10.27 
y el último a. los de Obras y Fortifica*' 
clon es, do i^uoiado paradero, inculpa^ 
dofí en surtí a» ¡o 126, de 1.938, por eom# 
ter <hc.Ios Uu. rotislas en dicho puebla 
,¿c . UU  que comparezcan ant# 

Juzga te dé Instrucción dentro él 
Zéi mino de tres días a contar desdo 
la |m ibilcacióii de la presente, para 
'úldBes declaración y  otras diligencias 
apo»'c4biéndole¿!, que si no comparecen 
les pa.j*ará el perjuioio a. que en clero* 
oh o haya lugar,

FlgiieraB, .19 de Mayo de 1988. —
v i f'i;

J* 0,-1.081

D O N FRANCISCO BAN7JLS MINA* 
NA, Juez de Instrucción interino úm 
la (úud&d do Gandía y  su partido, 
Por la presente requisitoria se llama 

eita y emplaza al procesado José MI** 
ret Gregoñ, de 20 años de edad, cas^ 
do. labrador, hijo de Tomás y de SaJ* 
va s ora. natiu-al de Beniopa y donxici»» 
u -*n '•>'»’dad, partida do Mar-
t I lU Ltói B i para que en al. plazo 
a,i diez di8 t̂ ê de la publicación d« 
«isla rcfcuisitona m. la GACETA DE 
L A  REPUBLICA y . **Boletín Oficial^ 
de Valencia, comparezca smte este Jm  
gado, al objeto de serle notificado ej 
mdo de su y Ldón dictado en. el dia 
t\ .\ov ĉ -' I '~T?& de oñslón del Stt-
-  i je, ^  « « ’i -  ’ - * T  ̂ .>
cun í)1 mtiii: éiú a« LV'T, ;onH? <& y 
otro, sobre injurias a la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que no com
parece será declamó© rebelde y le jpa- 
■2wj m ?os clamáis parjul-cíos ;a qu-e liáya 
1 r de.; ocho,

cróná¿: ruego a todas las Autorl- 
üa p-s así civiles como militares y 
agentes de la Policía Judicial proqér 
dan a la busca y captuía de cli<¿q 
procesado, y caso de ser habido lo 
pongan en calidad de preso a dispo
sición d© este JfijBgedo,

Gandía, a 16 de Mayo de 1988. — 
El Juez de Instrucción, Francisco Bar 
fiuls,

Jo P,—-1.088

MIEET GREGORI (José), domiciliar 
do últimamente aa esta ciudad, de 28 
años, labrador, ixíjo de Tomás y Sal
vadora, comparecerá ante este Juzgar 
do dentro del plazo de diez días desde 
la r,ubicación de esta dédula en la 
C VOETA DE IaA REPUBLICA y f<Bo- 
IcLr, Cficiar' de esta- provincia, al ob* 
jí to de emplazarla m  el sumarlo qué 
se ha instruido en e^te Juzgado con  ̂
tra el mismo y  otro, con el número 
16, de 1938, sobre injurias a la Auto
ridad; bajo apercibimiento de que al 
no comparece le parará oA perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Gandía, 16 de Mayo de 198&   M
Secretario Judicial (ilegible)

x  o , a l mn


